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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISGO
C EA-PRO.EST. AD.O7 7 -23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA

EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZHA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA'" Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMiNADA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA.
S A DE C.V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL UNICO EL C. CUAUHTEMOC
MORALES MADRIGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO SE LE OE¡IOVTTIERÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON TENER

CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonlsmo Público De§centrolizqdo de[ Gobierno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto ?IBOA|LVTT|Oó det Congreso de[ Estodo, de fechcr 3l treinto g uno de[ mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ perlódico oficiol "E[ Estodo de Jolisco" con fecho 24
uelntlcuo.tro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personolido.d jurídico g potrimonio
propio, con copocidod poro contro.tqr g obligorse en los térmlnos de los ortlculos 4 párrofo
sexto, 27,40,43,'l'ló, 124, g '134 de [o Constitución Potiticq de los Estqdos Unidos Mexlconos,
o.rticulo 49 de lcr Constitución PolÍtico del Estodo de Jcrlisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgónico del Poder Ejecutiuo del Esto.do de Jolisco, os[ rnismo I numerql 1 q 2, nr-rmercrl I

frocc[ón I, 3 numercr[ I frcrcción IV Y IX, ó, 13, 14, 2'1, 23 numero[ I frocción I, II inciso o) u XIX cle

to Leg de Entidodes Poroestotoles deI Estodo de Jolisco, osI como del orticulo 1,2 frocción VIII.
7, 2O frocción I,21 g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios ,

L2. Que sus representontes cuenton con los focultqdes poro obtigorse en los términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por los crrtlcutos ], 2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
lo Leg del Aguo Poro et Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, tlene como uno de sus qtribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otribuciones en mqterio de
odministroción, informqción, ploneoción, control, superuislón g uigitoncio de oguos de
jurisdicción esto,to.l U promouer [o reuttlizoción de[ oguo residuol trotodo, oslmismo e[ dÍo'13
trece del mes de dlclembre de 2O'18 dos mi[ dieciocho fue nombrodo por [q Juntq de Goblerno
e[ Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Poczko, como su Director Generql, de conforrnidod con to
dispuesto por e[ ortlculo 25 de lo Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, g

qulen tlene e[ co.rócter de opoderodo genero[ poro pleitos g cobronzos U poro octos de
odministro.ción, en los términos del orticuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g
sus Municipios, osí como [o correspondiente o los ortlculos 31 g 32 det reglomento de [o citodo
teu.

I.3. Que deriuodo de lqs ?unclones de derecho púbtico que [e corresponden, reqr-¡lere lteuqr o
cobo [o obro estlputodcr en [o clóusuto prlmero del presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios en sus orticulos 1, 2, 3;,7 frqcción I
inciso b), 14 frocción I,'ló, 89 g 91 g orticuto lO3 det Regtomento de [o Leg de Obro Público det
Estodo de Jollsco g sus Municipios, se procedió q lteucrr o cobo [o osignoción en [o modcrlidod
de Adjudicoción Directo, con número de oslgnoclón CEA-PRO-EST-AD-O77-23, e[ cuol ho sido

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo beterminodo que celebron por und porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Corrstrtrcciones u Seruicios de Infroef,trrrctrrro SA do ()V. correspondiente q lo
osignoción número CEA-pRO-EST-At) 077-23 osignodo bojo lo modotidod de Adiudicoción Dlrecto, consistente en 3¿ hotos útiles por su
onuerso inctugendo esto, suscrito et dio lB (diecrc,r;ho) de Septiernh,re del 2023 (<los mil ueintitrés)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.PRO.EST-AD-077.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

debidqmente oprobodo por e[ Comlté Mixto de Obro Púbticcr, duronte [o Décirno tercero (13)

sesión det 2023 (dos mi[ ueintitrés) con fecho'll (once) de Agosto det 2023 (dos mi[ ueintitrés)

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordinorio del oño 2023 (dos mi[ ueintitrés) de [q Junto
de Gobierno de [o comisión Estotol del Aguo de Jolisco, cetebrqdo e[ dio 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se crutorizó q[ Dlrector Generol de [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco lcr cetebrqción de los contrqtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estqtql de[ Aguo de Jolisco, por [o que se procede cr celebrcrr e[ presente
controto onte lcr oproboción reo.tizqdo por e[ referido comlté en su Déclmo séptimo (17) sesión
det 2023 (dos mit ueintitrés) det dicr 12 (doce) de Septiembre del 2O23 (dos mi.[ ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiolmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de lcr obro, representó [q obtención de lqs mejores
condiciones de contrqtoción poro "CEA", en sus qspectos lego[, técnico U económico, odemás
dicho propuesto, reunió tqs condiciones necesorios que gctrctntizqn e[ cump[tmiento del
contrqto g [o ejecución sotisfoctorio de [o obrq, en cuonto o[ empleo de mcrteriqtes de mejor
colidod, resistenciq g durobitidod; iguotmente, se consideró que [q empreso contcrrá con [q
copocldod económico, técnico g administrotiuo congruente con los trobojos q reo.llzor, osÍ
como o que fuercr de lcrs inscritqs en e[ Registro Estotql Único de Proueedores U Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotto o fduor de [q socledqd mercqntil
denominodo Construcciones g Seruicios de Infrcrestructurq, S.A. de C.V., osigncrndo e[
presente controto o "EL CONTRATISTA" bojo to modotidod de Adjudicoclón Directo.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoclón det presente controto, se
cuento con recursos qutorizqdos del progromo denominodo Recurso Estotcr[ 2023, o, ejercer
por [o Comisión Estcrtcrt det Aguo de Jolisco, e[ trobojo que es necesorio [teuor o cobo, es [o
reotizoclón de [os trobojos que se describen en tcr clóusuto primero d.eI presente controto.

I.7.- Tlene su domicitlo en Auenidcr Froncto #1726 (miI setecientos ueintiséis), Colonio Moderno,
Sector Juárez en el Municipio de Guodolojoro, Jcrtisco, Código Postol 44190 (cuorento g cuotro
ml[ clento nouento), mlsmo que señolo po.ro. que se [e proctiquen lcrs notlflcociones, qún los de
corácter personot, los que surtirón sus efectos legoles mientrqs no seño.le por escrlto otro
distinto, poro todos los fines g efectos legotes de este contrqto.

I.8.- Et presente contrcrto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor cr cobo [o ejecución de
los trobojos q que se destinq e[ presupuesto outorlzodo que se mencionq en [q dectoroclón I.5,
de ocuerdo con los octos retotiuos o[ procedimiento de contrcrtoc[ón de Adjudicoción Directo,
de conformidod con [o estobtecido en los ortÍculos 43 numerot'1, frocción III g 9l de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco U sus Municipios g en [o opticobte o[ Regtomento de [o Leg
de Obro. Púbticcr del Estodo de Jqftsco g sus Municiplos, poro tcrl efecto se cetebró e[ octo de
presentoclón g operturq. de proposiclones e[ dío. 05 (cinco) del mes de Septiembre del o.ño
2023 (dos mil ueintltrés), g et o.cto donde "CEA" hizo sober et fotto de lcr licitoción se reotizó e[
dio 13 (trece) del mes de Septiembre del oño 2023 (dos rnit ueintltrés), en e[ que se odjudicó ol
controtisto eI presente cóntroto poro [o req.tlzoción de [os trobojos objeto deI mismo.

1.9.-Que por [o soto comporecencio g firmo de este documento, oslenton tener los focuttodes g
copocidod jurÍdicos necesorlos poro [teuor o cobo e[ presente <rcuerdo U estor dentro de los
márgenes legoles que señoton los diuersos ordenomientos que tos rlgen, ortlcu[os 1267 oll27o det

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celabran por uno porte lo
Comisión EstotqL del Aguo de Jolisco g por otro todo Construcciones q Seruicios de Infroertr(¡ctrrro SA. de ()V, correspondiente o lo
osignoción número CEA-PRO-EST-AD-O77-23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Dlrecto, consistente en 34 hojos útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio lB (dieciocho) de Septiernbr e del 2O2:t (dos mrl rreintitrés)Jolisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Código Ciui[ det Estodo de Jotlsco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.'1.- Es uno persono moro.l denomincrdq Construcciones g Seruiclos de Infroestructuro, S.A.

de C.V., con cq.po.cidod juridico pcrro, controtqr g obtigorse o [o ejecución de [o obro objeto de
este contrqto, o,creditq [o existencio [ego[ de [q socledqd con e[ testimonio de [o Escrituro
púbtico número 3,óól (tres mil seiscientos sesento g uno) de fecho 14 (cotorce) de Mogo det
oño 1999 (mi[ nouecientos nouento g nueue), otorgodo qnte lcr fe det llcenciqdo Jouier M.

Gutiérrez Dáuito, Notorio púbtico crsoclodo o[ titutor de [o notorÍo púbtico número ó4 (sesento
g cuotro) del Munlcipio de Guodolojoro, Jcrtisco, inscritcr en e[ Registro Público de [o Propiedod
g de Comerci.o det Estcrdo de Jolisco, bojo boteto de inscrlpción número 33-34 (treinto U tres,
gulon treinto g cuotro) del Tomo 70ó (setecientos seis) del Libro Primero con fecho del mes de
Mogo de oño 1999 (m[[ noueclentos nouento U nueue).

Se reo.tizó modifico.ción q lcr personq morol mencionqdq ctnteriormente, en [o' que los
occionistos e[ C. Octouio E[esuon Ftores g et C. Fernqndo Rodrlguez Contrerqs tro.smlten [o
totolidod de sus occiones cr e[ C. José Trinidod Vózquez g et C. Cuouhtémoc Morotes Modri.gol
e[ cuol ocupo e[ corgo como nueuo Adrninistrodor Generot Único, con e[ testimonio de [o
Escrituro púbtico núrnero 15,034 (quince mi[ treinto g cuotro) de fecho]8 (dieciocho) de Mqrzo
del oño 2OO2 (dos mi[ dos), otorgodo onte [o fe del licenciodo Jouier M. Gutiérrez Dóuilo,
Noto.rio púbtico osociodo o[ ti.tutor de [o notorio púbtico número ó4 (sesentcr g cuotro) del
Municipio de Guodolojoro, Jolisco, inscrito en e[ Registro Público de [o Propiedod ¡¡ de
Comercio del Estcrdo de'Jolisco, bojo boteto de inscripción núrnero 79 (setento g nueue) del
Tomo 724 (setecientos ueinticuotro) det Libro Primero de fechq'19 (diecinueue) de Junio del
2OO2 (dos miI dos)

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor g obtlgorse o to ejecuclón de [o obro objeto g que
dispone de [o orgonizoción g elementos moterioles, humonos g tecnológicos suflcientes poro
etto, con ctque de Registro Federol de Contribugentes CSI99O519DT5. Ademós, que se
encuentro. qI corriente en sus obtigoclones fiscqtes, [o que ocredltq con documento
octuotizo.do expedido por e[ Seruiclo de Administrcrción Trlbutorio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptimiento de sus obligociones fiscotes, en cumplimiento c¡ [o dispuesto
por e[ ortlculo 32-D det Código Flsco[ de [o Federoclón.

E[ C. Cuouhtémoc Morcrles Modrigol, quién se identificct con credencio.l pqro uotor número
IDMEX]394B959]9<<3O29O47938O92 ([etro I, letro D, letro M, letro E, letro X, uno, tres, nueue,
cuqtro, ocho, nueue, cinco, nueue, uno, nueue, signo, signo, tres, cero, dos, nueue, eero, cuotro,
siete, nueue, tres, ocho, cero, nueue, dos), mismo que se tuuo q [o uistcr g obro en copiq simpte
en e[ expediente conformqdo con motiuo de [o etoboroción deI presente controto, ocredito su
corácter de Admi.nistrodor Genero[ Único, con e[ testimonio de tcr Escrituro públ.ico número
15,034 (qulnce rni[ treinto g cuotro) de fecho 18 (dieciocho) de Morzo del oño 2002 (dos mil dos),
otorgodo onte [o fe de[ llcenciodo Jouier M. Gutiérrez Dóuito, Notqrio púbtico osoclodo o[
tltutor de [o notorlo púbtico núrnero ó4 (sesento g cuotro) del Municipio de Guodotojoro,
Jotisco, inscrito. en e[ Registro Púbtico de lo Propledod g de Comercio det Estodo de Jolisco,
bojo boteto de inscripción número 79 (setento g nueue) det forno 724 (seteclentos
ueinticuotro) det Libro Primero de fecho 19 (diecinueue) de Junlo det 2OO2 (dos mil dos), bcrjo
protesto de decir uerdqd, monifiesto que o [o fecho de lcr suscripción del presente controto
dicho nombrcrmlento no [e ho sido modiflccrdo, reuocqdo nl restringido en formo olguno.
Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotdl del Aguo de Jotisco g por otro lodo ()onstrrrcr:rones g Seruicros de Infroestructuro SA de ()V correspondiente o lo
osignoción número CEA PR() ESf AD o77 23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicociórr Directd, consistente en 34 ho¡os útrtes por su
onuerso, inclugendo éstq, suscrito eI dío lB (dier:i<¡r:h<¡) .le Septicmhr é t]el 2O23 (rlo,; nril rreintitr ér),
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-P RO-ESf - AD -07 7 -23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

II.3.- Conoce todos los deto.ttes concernientes o [cr obro requerido, comprometiéndose q [o
ejecución de este controto ponlendo poro etto todo su experiencio g conoclmiento, oplicondo
los procedlmientos más eficientes poro [o reo,Iizq.clón g cumptlmiento de sus obligociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Estoto[ Único de Proueedores U Controtistos, bojo
número C-2883 g que dicho reglstró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuentq, todos [o.s condiclones que puedon inftuir en [os precios
unitorios, totes como [o ubicoción g condiciones crcceso, époco deI oño en [o cuoI se reolizorón
los trobojos de qcuerdo o[ progromo, obros de protección g señotomiento uio[, condiciones del
mercodo de los lnsumos, rnctno de obrq, motericrtes g moqulnorio en lcr fecho de lnicioción e[
presente controto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón de[ costo d.lrecto, del lndirecto de [o utitidod g de los corgos odlcloncrtes estoblecidos g

que e[ pogo será por unidod de obro termino.do. o sotisfocción de [o Comisión Esto.to[ del
Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución de lo obrq se o'justcrró o[ lmporte estqblecido en [o ctáusulo.segundo. Si
existlero retrqso en [o ejecución de tq obro no imputobte o [o Comisión Estcrto.l del Aguo de
Jotisco, como [o pudiero ser [o lncorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e instotociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo lmptlcorán cqmbio otguno o los preclos unltorios
cotizcrdos.

IL7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estob[ece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotlsco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios, osí como, e[ contenido de los onexos I g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Ccrtátogo de conceptos, mlsmos que debi.domente firmodos
por los portes integron e[ presente controto. Que ho presento.do e[ progromo de obro por
portidos, crsl como tombién e[ 'l0Oo/o (clen por ciento) de oncrlisis de preclos de [q obrcr motiuo
del presente controto, os( mismo, [o bltócoro que se obrlró en [o fecho de[ inicio de los
trobojos, tombtén firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de
este contrqto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sttio de [o obro. objeto de este controto, o fin de
consideror todos los foctores que lnteruienen en su ejecución. Mo.nifiesto que dlspone de [o
orgonizoción g etementos moterio.[es, humcrnos g tecnotóglcos suficientes poro [o reotizcrclón
de [cr obro objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, mcrnlfiesto que o [o. fechq. de [o suscri.pción del presente
controto no se encuentrcr en los supuestos preuistos en e[ ortÍcuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Munlcipios, rotificondo e[ contenido de su escrito de fechcr
05 (cinco) de Septlembre de[ 2023 (dos miI ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que si ltegose o co.mbiqr su noclonotidod, seguirá consideróndose como
socledcrd mexiconcr respecto o [o concerniente o[ presente contro.to, g se obligo q no inuocor
[o protección de nlngún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o noción
mexiconq [os d.erechos dáriuo.dos de este contrqto.

Lo presente hojo correspondo o[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que catebran por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Constrrrccrones q Seruicios de Infroestructrrro, SA de C.V correspondiente q lq
qsignqción número CEA-PR() EST-AD-O77-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo 6sto, sugcrito el dio lB (drecrocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil uaintitrás),Jqlisco
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II.ll.- Es socio de [o Cámqro. Mexicqno. de [o Industrlcr de [o. Construcclón, [o que celebró con
"CEA" un conuenio de coloboroción, cugo objeto es descontqr de los estimqciones de [os

trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" e[ O.OO2o/o (dos o[ mittor) poro ser oportodo
uoluntariomente, por parte de "EL CONTRATISTA", c¡ tos progromos de copocitoción g

odiestrqmiento de [os troboiodores de [o industrio de lcr construcción que desorrolto e[

Instituto de Copocitoción de [o Industrio de [o Construcción, monlfestcrndo que conoce e[

contenido g olconce tegol de[ conuenio, mismo que rotifico en todos g codo uno de sus portes
poro todos los efectos legoles q que hogo lugor, otorgondo su consentimiento poro que "CEA"

procedo q reotizor e[ descuento en e[ porcentoje ontes mencionodo U seq entregodo o[
Instituto de Copocitoclón de [o Industrio de [o Construcción.

II.l2.- Que tiene su domicitio fiscol en Auenido Vo[lorto # ó5O3 (seis mil quinientos tres) Zonq
C [oco[ # 2 (dos), Colonio Ciudod Gronjo, C.P. 45010 (cuorenta g clnco mil diez), en e[ Municipio
de Zopopon, Jotisco.

III.- "Ambos Po,rtes" dectcrron:

III.'1.- Que se ojuston o los términos estipulodos en e[ presente controto, os( como o [o

estobtecldo por los orticutos 1260,1267,1269,127' g demás relotiuos g oplicob[es en e[ Código
Ciuit del Estodo de Jqlisco.

fÍI.z.- Que cr.cepton lcrs especificociones, presupuestos, retcrclón de costos unitorios,
progromos de obros, ptonos orquitectónicos estructuroles g detoltes de obro.

III.3.- Que se obligon q sLljetorse estrlctomente poro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este
controto, o todqs g codo uno de los clóusutos que [o lntegron, osí' como q sus, qnexos, los
términos, lineomientos, procedimientos g requlsitos que estobtecen [q Leg de Obrcr Público det
Estqdo de Jotisco g sus Munlcipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de
Jcrtisco g sus Munictpios, osi como [os disposiciones crdminlstrcrtiuos que [e seon opticobtes.

En uirtud de [o qnterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ o,rtlculo 134 de to
Constitución Po[Ítico de los Esto.dos Unidos Mexiconos, osí como en los qrtícutos 92, 95, 97,9A
IOO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguo[ mcrnero en e[
orticuto'l'10 det Reglomento de [o. Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios,
de[ mismo mod.o con los crrtícutos l,20 fro.cción I,2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estado de
Jotisco g sus Munlclplos; los pqrtes otorgo.n [os siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo cr "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o obrq denomlnodcr:TRABAJOS DE PROTECCiÓN PARA EL COLECTOR ARROYO EL
ROSARIO, EN EL MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO, poro ejecutorse en e[ Estodo de Jqtisco,
bojo su responsobitidod, dirección profesiono[, ho.sto su totol terminoción, et cucrl se opegoró
estricto.mente o[ 1).- Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmo.do por e[ residente
de obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se onexqn o[ presente g formon porte
lntegronte deI mlsmo.

Lo presente hojo cortesponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo OorrstrLrcciones u Seruicios de IrrfroestrLrcturo, SA de CV. correspondiente o lq
osignoción número CEA-PRO-EST AD O77 23 osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 lrojos útites por su
onuerso, inctuuendo estd. suscrito el dio lB (dieciocho) de Septrer¡tr¡e del 2023 (clos rnrl r)errrtitrés)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.P RO-EST-AD.077.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTdATO.- E[ costo de lo obro objeto de este contrcrto es por [o

contidod de $Z'OOg,lO9 lO (dos miltones ocho rnil ciento nueue pesos lO¡0O M.N.), mós [o sumq
de §321,297.4ó (trescientos ueintiún mit doscientos nouento g siete pesos 46fiOO M N ), por
concepto de Impuesto q[ Volor Agregodo (I.V.A.), de [o que resulto un importe totol de

§Z'SZS,AOOSó (dos mittones trescientos ueintinueue mil cucrtroclentos seis pesos 5ó/lOO MN),
dichcr co.nti.dod soto podrá ser rebosqdo preuio conuenio que celebren [os portes por [o que, si
"EL CONTRATISTA" reolizo trobojos con un uotor mogor, no tendrá derecho crl rectomo del
pogo, independientemente de los responsobitidodes en que incurro, poro [o cuol "EL

CONTRATISTA" deberá obseruor los especificociones que [o Comisión Estotol del Aguo de

Jqtisco señote.

TERCERA - PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reollzo,r los trobojos objeto
del presente controto en un ptozo de 85 (ochento g cinco) dios noturotes, deberá inlcior [o
obro objeto de este contrcrto el dío 22 (ueintidós) de Septiernbre del 2023 (dos mi.[ uelntitrés), g

o conctuirto precisomente e[ dio 15 (quince) de Diciernbre del 2023 (dos mi[ ueintitrés),
conforme qI colendorio de obrq entregodo poro [o reotlzoción de [o obrcr.

Lo ejecución de los trobo.los deberó reolizo.rse con [o secuencio g e[ tiernpo preuisto en e[

progrcrmo generol de ejecución de los trobojos, poctodo en éste contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preulomente o [o reotizoción de [os
trobojos, deberá trcrmitor g obtener de los crutoridodes competentes [os dictámenes,
permisos, llcencios, derechos de boncos de moterio[es, osI como [o propiedod o [o titutoridod
de los derechos de propiedod, inclugendo derechos de uiq g expropioción de inmuebtes sobre
los cuotes se ejecutqrán.tos trobojos, consldercrndo [q euotuoción de impocto ombtentol de
conformldod con e[ crrtlcuto. 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Municipi.os.

Asimismo, "CEA" se obtigo o poner o disposiclón de "EL CONTRATISTA" e[ o los lnmuebles en
que debon lteuo.rse q cqbo los trobojos mqterio de este controto, os[ como [os dictámenes,
permisos g Iicencios que se requleron pcrrcr su reqtizcrción, cuUcr tromltoc[ón secr cempetencio
de "CEA", obserucrndo to.nto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en mo.terlq
de osentqmientos humonos, desorroIto urbono g construcción que ri.jon en e[ ámbi.to Estotol.

E[ incumptimiento por pqrte de "CEA" en lq entrego oportuno del o de los lnmuebtes en los que
se [teuorán q ccrbo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol ptozo [o fecho
originotmente poctodo poro [q conctuslón de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entregq g recepción de los inmuebles citodos de ocuerdo con e[ ortlcuto 103 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de crntlcipo e[ 307o (treintcr por ciento) del
ucrlor de [q obro como onticipo, e[ cuo.[ qsciende o [o contidod de §698,82197 (seisclentos
nouento g ocho mil ochocientos uelntiún pesos 97/1OOM.N.), inctuge e[ Impuesto q[ Votor
Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reolice en e[ sitio de los trobojos [o construcción
de sus oftcinos, bodegos o instolo.ciones U en su coso poro los gostos de trqstodo de
moqulnorio g equipo de construcción, inlclo de los trobojos g odqulsición de moterlotes g
demós insumos.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por und pqrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Corrstrrrcciones ¡¡ Seruicios de Infroéstr(rcturo. SA de ()V, correspondiente o lo
osignoción número ()EA-PR()-EST-AD O77-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, coneistente en 34 hojos útrles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito ei dio lB (diecrocho) de Septiernbre del 2023 (dos mil r)erntitrás)Jolisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.PRO-EST.AD.O77.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

E[ importe del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" ontes de [o fecho
poctodo poro e[ i.nicio de los trobojos g contro entrego de [o gorontío del ontlcipo; e[ otroso en

[o entrego del onticipo será motiuo poro diferir en iguol plozo et progromc{ de ejecución
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o goront[o de onticipo dentro de los'lO (diez)

dios noturotes siguientes q [o fecho de notificoción det dictomen, no procederá eI diferimlento
U, por [o tqnto, deberc.r iniciqr los trobojos en [o fecho estobtecidq originotmente de

conformidod con los orticutos 98, numerol 2, g'lOO, numerot ó de [o Leg de Obro Púbticcr det

Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

EI ontic'rpo seró crmortizodo proporciono[mente con corgo o cqdo uno de lqs estimociones por
trobo.jos ejecutodos que se formulen, eI cuol será proporcioncrI oI onticlpo otorgodo debiéndose
liquidor e[ fcrltqnte por omortizor en [o esttmoción fino[.

E[ qtroso en [o entrego det onticipo por couso no imputoble o "EL CONTRATISTA" seró motiuo
de diferimlento, poro [o cuo[ "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, lo solicitud de

reprogromoclón de inicio, onexcrndo cr [o mlsmo, copio del depósito del qnticlpo otorgodo, en
un plozo móximo de 05 (cinco) dios o portir de [o fecho en que se [e entrego e[ onticipo, en coso
de gue "EL CONTRATISTA" no presente [o soticitud en et plozo estipulcrdo no tendró derecho cr

que se [e outorice e[ nueuo progromo de obro.

Plozo poro presentor documentoción de onticipo. - "EL CONTRATISTA", tlene ttn plozo poro
presentor [o documentqción completo poro e[ pogo del onticipo de 10 (diez) dios hábites
contodos o portir de [o fecho de tcr entrego de [o orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumptimiento
de este requlsito se consideroró como otrcrso imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho q
diferimiento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgoró onticipo poro estos trobojos, de qcuerdo
con e[ orticuto 98, numerol 2 de lcr Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jcrtisco g sus Munlclpios.

Pqro [o qmortlzociOn ¿et onticipo o e[ pogo de estimoclones en e[ supuesto ,de que seo
rescindido o terminodo onticipo.domente e[ controto, primeromente, se conciticrrá un
finiquito g de resultor sotdo o fcruor de "CEA" lcr sumo por omortizor se reintegrorá en un
ptozo no mo'uor de dlez d[os, conto.dos o portir del otorgomiento del mismo de crcuerdo o [o
dispuesto por e[ ortlcuto lOO, numerol ló de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus
Municipi.os.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprendidos en e[
progecto g en e[ progrqmo, se pogorán con bcrse en preclos unitorios donde se incluge e[ pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que originen
los obros, e[ flncrncicrmiento, lcr utitidod g e[ costo de los obtlgoclones estiputodos en este
controto o corgo del propio controtisto, [os cuoles se opegorán q. [o. formulcrción de
estimociones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trcrbqjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuqles como máximo, los cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" cr [o residenclo de obro, ocompoñodo de to
documentqción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) díos noturotes siguientes q [o,

fecho de corte poro e[ pogo de los estimociones, de qcuerdo con e[ crrtlculo lO5 numercrt 'l de to
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios, siendo este e[ úttimo dío de co.dcr
mes, con e[ objeto de concitlor uotúmenes g en su cqso qutorizor [o estimqc[ón
correspondiente. En coso de que queden diferenclos se resoluerón en [o siguiente estimoción.

Lq presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo óeterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Oonstrrrr:crones q Seruicios de JnfroestrLrcturo. SA de CV.. correspondiente o lo
ostgnoción número CEA PRO-ESl AD-O77-23 osignodo bojo ta modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hojos útites por su
onuerso, inctugendo esto. suscrito el díq lfl (dieciocho) de Septrernbre del 2023 (dos mal r)eintitrés)Jotisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-PRO-EST-4D.077.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Lo resldencio de obrq cuentq con un plozo no mqgor de 0ó (seis) dlos noturoles slguientes o [o
presentoc[ón de [q.s estiinqciones, poro reotizo'r su reuisión g outorizqción. "CEA" debe pogor
lqs estimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobltidod, en un plozo no mogor o 2O

(ueinte) dlos noturotes, contodos o. portir de su crutorizoción por [q resldencio de obro
correspondiente.

Los pogos de codo uncr de los estirno.ciones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuolquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control odministrotluo de ocuerdo con el
ortículo 105 numerot ll de tcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.
En ccrso de que "CEA" reotlce otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberó reintegror
estos cqntidodes mós los lntereses correspondientes conforme q[ ort(culo lO5, numerotes ]5,

1ó, g demás retotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jqlisco g sus Municipios.

Lo o.utorizo.ción de los estimcrciones, seró por conducto de [o residencio de obro designodo
por "CEA", por [o que to fecho de oceptoción g firmo de estimociones debe qsentqrse en [o
mlsmq g en [o bitócoro, "CEA" se reseruq e[ derecho o rectomorlos trobojos fottontes o mcrl
ejecutodos g los pogos reolizodos en exceso.

Lo.s cq.ntidodes de trobojo consignodos en e[ presente contrqto son oproxlmcrdcrs g por [o
tonto sujetos q uorio.ciones, sin que por este concepto los preclos unitorlos conuenidos debon
modificqrse.

Cuondo sin estcrr terminodo [o tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
terminodos, g estos portes son identificobtes g susceptibtes de utilizorse, podrá poctorse su
recepción, en estos cqsos se leuontorá e[ crcto de recepción f[slco g porciol de los trobojos de
conformldod con e[ ort[cuto lll, numero.l 3 de to Leg de Obrcr Público del Estodo de Jollsco g sus
Munlclpios.

Cuondo los trobojo" r,o "" hogon reolizcrdo de crcuerdo con los térrninos estiputodos g

rnencionodos en los documentos U qnexos que se indicon en [o dectoroción II.8 det presente
controto, "CEA" podró ordenor su corrección o reposición lnmedioto con los trobojos
qdlcionotes que resutten necesorlos, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengcr
derecho o. retribuclón odicionol otguno por et[o. En este coso, "CEA", si [o estimo necesorio,
podrá ordenor [o suspensión totol o porclol de los trobojos contro.to.dos, en tonto no se [[eue o
cobo [o correcclón o reposición de los mismos, sin que esto seo motluo poro omplior e[ ptozo
señqtqdo en [o clóusuto tercerq de este contrqto poro to termlnoción de los trobojos.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CoNTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sotisfcrctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor [os precios
unitortos o lcrs contidqdes de obro reotizodq en lcrs fechos que "CEA" determine, lqs
estlmociones de obro ejecutodo se hcrrón con interuqtos no mctgores de un mes; lqs
estlmociones se liquidorán unq. uez sotisfechos los requisitos estqblecidos pqro su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de opticor los precios unitorios o los
contidodes de obro controtcrdo de conformidod con los crrticulos 2 numerqt'1, frocclón VIII g
'lO5 numerot'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo presente hoio corresponde o[ Cohtrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte lq
Comisión Estotol del Aguo de Jotislo g poi otro todo Constrr¡cciones g Serlricios de lnfroestru¡:trrro. SA de CV, cotrespondiente o lq
osignoción número CEA-PRO-EST AD O77-23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicocióñ Directo, consistente en ?4 hotos útites por su

onuerso, inclugendo gstq. suscrito el d(o lB (diecrc>cho) de Septiervrl¡re del 2O23 (dos nrrl ueintitrés)Jotisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

"EL CONTRATISTA" etobororó estimociones porcloles ho,stq por et 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol del controto g uno estimoción gtobot o de finiquito que inctugo todos
lqs estimqciones porcloles más [o obro ejecutodo oún no pogodo, en su cqso, inctugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenio modificotorio en cuonto o[ monto, este se

lntegrorá of 057o poro [o etoborqción de [o estimqción globol o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotálogo. Cuondo o
juicio de "CEA" seo necesario [teuqr o cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto

U progrqmo se consideron en [o siguiente formcr de crcuerdo con e[ crrtlcuto lO7 de [o Leg de
Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g con e[ ortlculo 145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municlpios:
l. Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos se requiero to reo,lizoción de contidqdes o

conceptos de trobojo odicionoles o los preuistos orlginotmente, "CEA" podrá outorizor eI pogo
de los estimoctones de tos trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos lncrementos no rebosen eI
presupuesto outorlzodo en eI controto.

2. Cuo.ndo poro [o ejecución de trobojos extroordincrrlos no seo necesqrlcr [q outorizqción de
presupuesto odicionol, eI qcuerdo pctrct su reolizoción se osentcrró en [o bitócoro.

3. Si tos requerimientos de uotúmenes extroordinorios reboson e[ presupuesto preuisto, "CEA"

podró outorizortos medionte conuenio suscrito en los términos del ort[culo 102 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

4. Trotándose de ccrntidodes odicionotes, éstos se pogorán o los precios unitqrios pqctqdos
originotmente o conforme o los cijustes que hubieren sido reconoctdos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotótogo de conceptos del contro,to, sus precios
unitqrios deberán ser concllio.dos g outorizodos, preuiomente q su ejecución U pogo.

Si duronte [o ejecuclón de [o obro surge [o necesidq,d de reolizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cotátogo originoI deI contrq.to, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor los onátisis
de precios correspondlentes con lcr documentoción que los soporte g o,pogos necesorios poro
su reuisión, preuiomente cr su ejecución; [o concllioción g outorizoc[ón de los referidos preclos
unitorios deberá reoItzcrrse duronte los sigulentes 15 (quince) dios hábites o su presentoción.

Cuondo los conceptos no preulstos seqn de urgente reqtizo.clón poro [o continuoción de [o
obro, se podrán lniclor los trobojos sin [o concitio.ción g outorizoción de precios, en cugo cq.so
dicho outorizcrctón no podró exceder de]O (diez) dÍos hábites o portir de que el contrcrtisto los
propongo.

Poro to determinqción de [os nueuos preclos unltorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI siguiente orden U monero, siendo ccrdcr frocción exclugente de [o onterior:

Hcrcerto con bose en los costos directos estiputodos en e[ controto g que seon oplicobtes
cr los nueuos conceptos; g.

II. Determinor los nueuos preclos unitqrios o pqrtlr de los etementos contenld.os en los
onátisis de los precios go estoblecidos en eI contro.to.

Ld présente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Agud de JoLisSo g por otro lodo OonstrLr<:ciorres L] Serui.ros de Infroastr,¡('turo. SA dc OV. correspondiente o lq
ostgnoción número OEA-pR().EST AD O77-?3 osigñodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en j4,holos útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito eL dío 1f] (cliecrocho) de Septrernhre dcl 2f)23 (rJor n\il \)err\titrás)

I.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Poro. los efectos de [cr frcrcción onterior, los etementos q conslderor se referirán o [o

siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidcrd de
obro en los mismos condiciones o lqs originoles g los costos indirectos, de
finonciomiento, corgo por utitidod g cqrgos qdicionoles.

III Lo opticoción de los elementos señotodos en [o frq.cclón onterior será [c¡ bose poro [o
determinqción de los nueuos precios unitqrios, debiendo consideror [o sigulente:

q. Los costos de los insumos estoblecidos en e[ controto, se opllcorán dlrectcrmente o.

los consumos colculoclos por unidod de obro poro [o ejecución de tos trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedq det 25 (ueinticlnco) por ciento del uolor del nueuo preclo, se
podrán oplicor [os costos lnuestigodos en e[ merccrdo concitlqdos por los portes. Lo
condición onterior no será [imitotiuo en eI ccrso de equipos de lnstolcrción permonente,
poro los cuqles se o'plico.ró e[ costo lnuestlgodo g conciliodo; debiendo consideror que
los costos de [os lnsumos deben estor referidos cr los presentqdos en e[ octo de
presentoctón g operturo de proposiclones;

c. Poro determinor [os consumos g [os rendimientos de un precio unitorio po.rcr trobojos
extroordino,rios se deberá tomo,r como bose e[ onótisis de un precio estcrbtecido en e[

controto cugo procedimlento constructiuo seo simitor, ojustondo los.consumos g

rendimientos en funclón det grodo de diflcuttod g olconce det nueuo precio,
conseruqndo [o relqclón que guord.en entre s[ los consumos g los rendimientos en los
onálisis d.e preclos unitof los de conceptos de trqbqjos existentes en eI cotálogo originot;
c

d. Cuondo no seo posi.ble deterrnincrr e[ preclo unitorio en los térmlnos de los
frocciones onteriores, solicitorán cr" EL CONTRATISTA" que presente unq propuesto de
conceptos g precios unitorios, estqbteciendo un plozo poro etlo, debiendo emitir el
dictomen de resotuclón d.entro de los 20 (ueinte) dlcrs ncrturoles slgulentes o oquél en
que reclbo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá cotcutcrr e[ nueuo precio opllcondo
los costos de los insumos contenidos en los precios unitorios del contrcrto U poro los que
no estén contenidos en etlos propondrá [os que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporcionondo los crpouos necesorios g concitiondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los lnsumos deberán estqr referldos cr los presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTó otorgqr gorontÍos en opticoción o [o dispuesto por eI qrtÍcuto 98 de
lo Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos, osimismo con los ortlculos 1'12 g

ll3 det Regtomento de lcr Leg de Obro Púbtico de[ Estcrdo de Jo.lisco g sus Municipios.

Poro gorontizo,r [q correcto. lnuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de
flqnzo número 3502-16542-O (tres, cinco, cero, dos, guion, uno, seis, cinco. cuqtro, dos, guion,
cero) de fecho. lB (dieciocho) de Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrés), por [o contidod de

Lo presenté hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisbo g por otro todo Oonstrrrcciones u Serrrir:ios de Infroestrrrr:tr¡ro. SA de ()V correspondiente o lo
osignoción núméro CEA-PRO-ESf-AD-O77 23 osignodo bojo [o modolidod de Ad¡udicoción Qirecto, consisteñte en 34 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito et dio lB (diccio. ho) de Septiembre del 202ll (rlo: mil r)eir\titrés)iJolisco
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SóSa,AZI.SZ (seiscientos nouento g ocho mil ochocientos ueintiún pesos 97I1OOM.N.), que
gorontizo [o tototidod del onticipo concedldo, inctuge eI lmpuesto oI uolor ogregodo, otorgodo
por Asegurodorq ASERTA, S.A. de C.V., cr fcruor de [o Secretoricr de lcr Ho,ciendo. Púbtico del
Estodo de Jo.llsco, o,nte [q Comisión Estotot del Aguo de Jotisco.

Esto gorontíq sotqmente se liberorá cuqndo se hogo omortizqdo totqlmente e[ ontlcipo
concedido.

Poro gorontlzor e[ cumptimiento de todos g codo uno de los obligociones deriuodos del
presente contro,to "EL CQNTRATISTA" presentó lo pó[izo de flonzo número 35O2-ló543-3 (tres,
cinco, cero, dos, guion, uno, seis, cinco, cuotro, tres, gr-rion, tres) de fechcr 1B (dieciocho) de
Septiernbre det 2023 (dos mit ueintitrés), por [o contidod de S232,940.57 (doscientos treinto g

dos miI nouecientos cuorentq pesos 57/lOOM.N.), por e['lO7o (diez por ciento) del importe de los
trobojos controtod.os, incluge eI Impuesto crI Vcrtor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por
Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V., o fouor de [o SecretcrrÍcr de [o Hqciendo Púbtico del Estodo
de Jolisco, onte lcr Comisión Estqtql del Aguo de Jotlsco.

De conforrnidod con [o preuisto por e[ orticulo l2O det Reglornento de [o Leg de Obro Público
del Estodo de Jotisco g sus Municlpios, los pótizos de fio.nzq deberán contener q[ menos lqs
siguientes preuislones:

A).- Que [o fionzo. se otorgorá otendiendo o todo.s los estipulqciones contenldos en e[
controto.

B).- Que [o. flonzcr permqnecerá uigente durcrnte e[ cumplirniento de [o obtigoción que
gorontice g continuorá uigente en cqso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimlento del
contrcrto, osi como duronte [o substoncioción de todos los recursos legotes o de los juicios que
se interpongon g hosto que se dicte resotución defini.tiuo que quede firme;

C).- Que [o ofionzodoro ocepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preulstos en [o. Leg de Instltuciones de Seguros g de Fionzqs porq [o efectiuid.od de lcrs
mismcrs, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizcl,ción por moro, con motiuo del
pcrgo extemporáneo del importe de [o pótizo de flonzq requerido, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preulsto en e[ ortÍculo 282 de [o cito.do Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemntzoción por mgro [o dispuesto en e[ orticuto 283 de dicho Leg.

En cq.so de [o celebroción de conuenios pqro, omptlor eI monto deI controto, se deberá reqtlzq.r
[o modificoc[ón correspondiente cr [o fionzo de cumptimiento de conformidqd con eI qrtÍculo
12.l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipi.os.

E[ sotdo resultonte det finiquito se deberá pogor o reembolscrr dentro de los siguientes 20 díos
U uno uez cubierto los mlsmos, se leuontoró e[ o.cto odministrqtiuq que dé por extinguidos los
derechos g obligociones poctodos en e[ contrqto, de conformidod con e[ qrtlcuto'l'12 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

Ld presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte [o
Comisión Estotdl dél Aguo de Jotisco g por otro lodo Const¡ur:crones q Seruir:ios de Infroestrrrr:turo. SA de OV.. correspondiente o lq
qsignoción número CEA-PR()-EST-AD-O77-23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Oirectq, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito et díq 1B (clier:rocho) de Set)tlernbie «lel 2023 (cios mil ueintitrás)

ffi
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Po,rcr cqncetor [o. fionzo será requisito contor con et octq odministrotiuo, de extinción de
d.erechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existir soldos o co.rgo del contrqtlstq,
[o tiquidoción correspondiente de conformidod con e[ orticulo ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Públiccr deI Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue [os fionzos no se perfeccionorá e[ contrq.to g no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSToS.-Cuondo o portir del octo de [o presentqción g operturo de
proposiciones ocurron ctrcunstonciqs de orden económico no preulstos en e[ contrqto que

determinen un crumento.o reducción de los costos directos de los trobojos o.ún no ejecutodos
conforme oI progromo conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberón ser rnodificodos
crtendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos dlrectos estcrbtecido en e[ qrtícuto'lOó de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

Pqro e[ efecto del pórrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" contqrá con un ptozo de 3O (treinto)
dÍos nqturqles siguientes o [o publicoción de los lndices opticobles o[ mes correspondiente det
incremento poro presentor su soticitud, pero inuoriobtemente dentro deI ptozo de ejecución de
los trobojos.

Tronscurrido e[ plozo estobtecido en e[ párrofo onterior sin que se hubiere solicltodo e[ ojuste
de costos se perderó eI derecho de soticitorto.

E[ procedimlento de ojustes de costos dlrectos, sólo procederá poro los contrcrtos o bose de
precios unltqrios como e[ presente

Cuondo se estobtezco e[ cumptimlento de obtigociones que inuolucren e[ pogo o lnuersión en
monedo extronjero deberó operor e[ ojuste de costos de ocuerdo o los uqrloclones en [o
poridod combiorio de [o monedo de que se trote con los pesos mexlccrnos.

Cuqndo en [o [isto de insumos necescrrios porq [o reqtizcrción de los trobojos se reglstren
bienes de importoción, poro referencio de ojuste, en e[ controto se fijorá Lo pori.dod de[ peso
exlstente en [o. fecho de presentoción de [o propuesto.

Cuondo [o soti.citud de ojuste de costos directos seo. o.[ qtzcr, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hqcerto hostq [o fecho lÍmite outorizodo poro [o conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 30 (treintcr) díos noturoles siguientes cr [o soticitud de ojuste de costos
directos, emitlró por oficio [o resolución que procedo, en coso controrlo [o. solicitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo tos derechos cr sotuo deI sotlcitcrnte.

Sl resultq un excedente en e[ onticipo, debe crmortizo.rse proporciono.lmente en los pogos
posteriores, hostq quedor soldodo en [o ú[timo Iiquidoci.ón.

Jcttisco
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Los recursos fincrncieros necesorlos poro cubrir los modificoclones en coso de crumento, no
deben incluirse en conuenios odicionotes, sino que "CEA" preueró [q suficiencio presupuestol
dentro de su progrqmo de inuersiones.

Cuondo lcr documentcrción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos . directos seo
deficiente o incompleto, "CEA" opercibirá por escrlto o" EL CONTRATISTA" po.Tq que, en eI ptozo
de ]5 (quince) dios cr po,rtir de que [e seo requerldo, subsqne e[ error o comptemente [o
informqción soticitodcr.

Tronscurrido e|' ptozo señqtqdo en e[ párrofo o.nterior sin que e[ promouente desqhogue e[
opercibimiento, o no [o otendiere en formo correcto, se [e tendrá por no presentodo [q
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojtrste de costos directos en oumento o reducción se deberá incluir en e[
pogo de lcrs estlmqciones subsecuentes, conslderondo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo outorizod.o.

No doró lugor o ojuste de costos directos los cuotqs compensotorios o que conforrne o [o leg de
[o' mqteriq pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemplodos en [q reolizoclón de los
trobojos.
E[ ojuste de costos directos se sujetorá o los sigulentes dlsposlciones:

I. EI ojuste podrá lleuorse cr cobo medlonte cuotqulero de los siguientes procedimientos

o) Lo reuisión de ccrdq uno de los preclos unltqrlos del controto;
b) Lo. reuisión de un grupo de precios unitcrrios, que muttiptlcodos por sus correspondlentes
ccrntidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 807o del importe totol del
contrqto; g

c) En e[ co.so de trobojos en que se estoblezco [o proporción en que interuienen los insurnos en
et totol del costo dlrecto de los mlsmos e[ ojuste respectiuo puede determinorse medlonte [o
octuolizoción de [os costos de [os insumos que interuLenen en dichos proporciones.

II. Po.rcr los procedimientos señqtqdos en los incisos o), b) C c) de lo frocción I, [os, contrcrtlstos
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dictomine.

III. E[ procedlmiento de ojuste se sujetorá o [o sigulente:

o) Los ojustes se colculorón o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los lnsumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ controto o, en cq.so de existlr otrcrso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme of progromo conuenldo;

b) Poro efectos de ccrdo uno de lqs reuisiones g ojustes de [os costos, que se presenten durcrnte
lo ejecución de los trobo.ios, e[ mes de origen de estos será et correspondiente crl octo de
presentoción g operturo de proposiciones, opticóndose e[ ú[timo foctor que se hogo outorizodo;

Lo presente hojo corresponde ql Coñtroto de Obro Púbtico o precios Unitorios por fiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Constrrrccrones q Seruicios de Infrocstructrno. SA de CV. correspondiente o lo
osigndción número CEA pR() ESf AD-O77 23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito e[ dio lB (cliecrocho) de Septierrrtrr e rlcl 2O23 (dos mil ueintitr és)
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c) Los incrementos o decrementos de los costos de los lnsumos serán cotculqdos con bose en
los lndlces de costos de obr<rs púbticos que determine e[ Bcrnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los Lndices que requiercrn to,nto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bonco de México, lo segundo procederá o cotcutortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o' los precios que inuestiguen, por mercodeo dlrecto
o en pubtlco.ciones especiotizodos nocionotes o internoclonqtes considero.ndo q[ menos tres
fuentes distintos o utitizcrndo [os lineomientos g metodo[og[o que expido eI Bonco de México;

e) Los precios unito.rios originotes del controto serán lcr bose pqrq determino.ción de ojustes
hq,sto lcr termlnoción de los trobojos controtodos;

fl Et ojuste, en su co'se, se opticorá o los costos directos, conseruondo constqntes [os
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por flnonciomlento g e[ corgo de utitidod
origlnoles;

g) A tos demcrs linecrmientos que se estobtezcqn en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

IV. Uncr uez opticodo e[ procedlmlento respectiuo, g determinodos [os fo.ctores de ojuste o los
costos dlrectos, éstos se opticorán o[ importe de [os estlmqciones generodos, sin que resutte
necesorio modificor [o goront[o de cumpIimiento deI contrcrto iniclolmente otorgodo.

V. Cuondo existon trobojos e.iecutodos fuero det periodo progromodo, por couso imputoble o
'EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reotizoró considerqndo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonclomiento procederá únicqmente cuondo hubiere
prórrogo de plozos de terminoción de lcr obro, debiéndose estobtecer en los conuenios si estos
son sujetos cr dlcho ojuste.

Po,ro. e[ ojuste de costos indirectos se estqrá o [o dlspuesto en el Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estcrdo de Jotisco g sus Municlpios.

E[ fqctor de utitidod debe ser inuorio.ble duro.nte et ejercicio deI controto.

E[ costo por finoncicrmlento estorá sujeto o ojuste de ocuerdo o los uoriociones de [o toso de
interés que "EL CONTRATiSTA" hogo constderodo en su proposición.

Pqrq e[ cólcuto de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce ¡eferenciq e[
inciso c) de [cr frcrcclón III det numero['15 det ortícu[o 10ó de to Leg de Obro Púbtico poro el
Estodo de Jolisco g sus Municipios, se utitizorón los lndi.ces publicodos por e[ Instituto Nociono[
de Estodistico g Geogrofio (INEGI).

,"
Jcrtisco

PáB¡na 14 de 34

Cuqndo existo,n trobojos ejecutodos fuero deI peri.odo progromodo, por cqusq imputoble o "EL
CONTRATISTA", se estqrá en [o dispuesto en [o. frqcción V del numerot15 det orticulo lOó de to
Leg de Obro Públicct pqro e[ Estq.do de Jo.tisco g sus Munici.pios, sotuo en e[ coso de que e[ fcrctor
de ojuste correspondtente qI mes en e[ que efectiucrmente se ejecutoron, seo inferior o oquel en

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oetermiñodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Joltsbo U por otro lodo Co¡rstrLrccionp5 u Se!])icios de InfroeetrrrctLoo. SA dé {]V. correspondiente o lo
osignoción número CEA pR() ESI-AD O77 2:t dsignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Dlrecto, consistent6 en 3¿ hoios útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dio lB (rliecior:h o) <]e Se ptierxr hr e rl el ?O23 (rlo¡ m il uer n titr és)
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que debieron ejecutorse, en cuuo supuesto se qplicorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ [ugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuql deberó
ser especiotisto en [q mqteriq, preuiomente oceptodo por "CEA" U cugcl oceptoción [o podrá
reuocor o su criterto, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estcrr focultodo poro
ejecutor los trobojos o que se reflere este controto, osi como poro oceptor g. objetor los
obseruociones de obro que se formuten g en generql pqro crctucrr o. nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidqd con los ortlculos 2 g iO4 de [o Leg de Obrcr Púbticcr det
Estcrdo de Jo.lisco g sus Municipios, de iguol mqnero con e[ ortlculo13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- ..EL CONTRATISTA', como
empresorio g potrón serc;r e[ único responsobte de tqs obtigociones obrero-potronq.tes qnte lqs
d.luersos outoridqdes, sindicotos, lnstituciones, orgo.nismos púbticos de Conci.[ioción, Juntos
de Concitloción g Arbitroje g Tribunoles Lcrborcrtes, seon del orden federcr[ o locot, deriuodo de
tos dlsposiciones [egotes g demás ordenomientos en moterlq de trobojo, seguridod sociot,
copocltoción g odlestromiento, osí como norlrrcr.s de seguridod e higiene en los centros de
trobo.jo.

"EL CONTRATISTA" se obllgo por [o mismo o responder por todos los rectamociones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en relqclón con los trabojos objeto det
presente controto, osi como tombién con quienes les suminlstre moterlotes poro [o mismo.
En rcrzón de [o onterior bojo ninguno circunstoncio [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón contrcrto.nte, intermediorlo o responsobte solidqrio conforme o. tos ortlcutos'13,'14 g 15

de [o Leg Federot det Trobo.jo, por ser ojeno o ese uincuto obrero potrono[, g no exlstir
subord.inoción de los quxiliores de "EL CONTRATISTA", guedondo cr scrtuo de cuo[quier
rectqmqción o indemnizo.clón que se origine entre oquettos, siendo pof ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los qctos u ornlsiones i.mputobtes o sus representontes,
trobojodores, fo.ctores o dependientes, ltberondo o "CEA", g monteniéndoto o soluo de
cuotquler reclomo.ción, responsdbitidod [ego[, procedimiento qdmlnistrcrtluo g juicio loboroI
de conformldod con los <rrtlcutos 1918, 1923 g 1924 del Código Ciuit Federot.

En coso de no hqcerlo "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los doños g perjulcios
ocosionqdo o "CEA", considero,ndo como mlnimo indemnizqción el monto de lqs multqs,
condenos, créditos fisco.tes o conuenlos de concitlo.ción que hogo tenido que pogor "CEA" por
motiuo de los obtlgociones obrero-potronqtes, independientemente que se determine lcr

resclslón odministrotiuo det controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumplimiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personol técnlco especiolizodo
poro [o ejecución de los trobcrjos objeto deI presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL coNTRATisTA" será e[ único responsobte de los
dqños g perjulcios que con motiuo de [o obro se cqusen o "CEA" o o terceros, por no qjustqrse
o [o estiputqdo en e[ contrq.to, por lnobseruqnclo. de [os disposi.ciones dodos por éste o por [os

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebroh por und porte lo
Comisión EstotoL del Aguo de Jotisco g por otro [odo Corrstrrrcciones u Serui(]ior de Infroestr(rcturo. SA de CV. correspondiente o lq
osignoción número CEA-PRO-EST-AD-O77-23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicocióñ Oirectq. consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inclugcndo esto, suscrito et dio lB (dier:iocho) de Septicrrrl)re rlel 2023 (dos mtl Ueintitrés)Jcrtisco

Página 15 de 34

o
2



6

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.P RO-EST. AD.O7 7 -23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

uiotociones o [os Leges g Regtomentos opllcobtes

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsob[e de [o ejecuctón de [o obro púbtico g debe
sujetorse cr todos los régtomentos g ordenomientos de lcrs outorldodes competentes en
mqterio. de construcción, seguridod, uso de lcr uÍo púbtico, protección ecotógico g de medio
ombiente que rijon en e[ ámbito federo,l, estotq.t o munlcipot, osl como q lqs instrucciones que
q[ efecto señote "CEA". Los responsobitidodes g [os doños g perjuicios que resuttoren por su
inobseruqncio por porte det controtistcr serán cr cqrgo de este, de conformldod con eI ortlculo
103 numercrl 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

En coso de no hcrcerlo, "EL CONTRATISTA" seTó responsobte de resqrcir los dqños g perjuicios
ocosionodos o "CEA", conslderondo como mlnimq indemnizcrción e[ monto de los multcrs,
condenos de indemnizoción o crédltos fiscqles que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo
de los doños ocqsionqdos por "EL CONTRATISTA" cr terceros, independlentemente que se
determtne [o resclslón crc!ministrotiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendcrr ni
subcontro.tor con otro persono fisico o morol [o ejecución toto.l o porciol de [o obro, sotuo
outorizoción expreso preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotor cr otro empreso pctrcr [o ejecución de uno porte de [o
obrq mencionodq o respecto de trobojos especlolizqdos de [o mlsmo obro. o odquiero
moterioles o equipo que inctugon su instcrtcrción, deberá soticitqrto por escrito con 15 (quince)
dios de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsobte de [o ejecución de los obrcrs, sin que e[
tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformidod con e[ ortículo
97 numerot 9 de to Leg de Obro Púbticcr det Estodo de Jollsco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obro"s no se hogon reqlizqdo de crcuerdo con [o
estiputodo en este controto o conforme o los instrucciones de "CEA", este ordenorá su
reporoclón o reposición inmedicrto con lqs obros odicionoles que resutten necesoriqs, lcrs

cuotes horó por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengq derecho de retribución otguno; en
este co"so "CEA" si [o estimo necesorio, podrá ordenor [o suspensión porcio[ o toto.l de lcrs

obros controto.dos en tonto no se lteuen cr cobo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo poro
omplior e[ ptozo señq.lodo poro [o termlnoción de tos obros de conformidod con e[ ortículo ló7
de[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de ,,CEA,, [[euo,r o cobo [o
lnspección g pruebos necescrrios de todos los mqteriotes que uctgqn ct usor en [o ejecución de
[o obro, gq seo en e[ lugor de esto o en los lugores de odquisición o fobricqclón, con corgo cr

"EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADoRES DE SERVICIoS.-,,EL CoNTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los mcrteriotes o seruicios retcrtiuos de lcr obrq, [o.s cousos de
incumptimiento presentodcrs g justificodos o trqués de lcr residenciq. en tonto no seqn
oclorodqs por este, seró cousq. de situoción de moro, de [o empreso.

"lu,lisco
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DÉCIMA NovENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigcr o odoptqr poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro cr ejecutqr, cr instotor o su costcr
[os onunclos, ouisos, señotes, medidos preuentiuos g de orientqclón, osÍ como brtndcrr [o
copocltoción g odiestrorñiento que se requieron poro euitor los riesgos que se corron por [os

trobojos que se reotlzon en [o obro, de conformidqd con [o Leg Federo[ del Trobojo, et

Regtomento Federql de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, osi como en lcrs Normos Oficiotes
Mexiconqs expedidos por [o SecretorIo deI Trobojo g Preuisión Socicrt en mqterio de Seguridod
e Hi.giene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquier sinlestro será sufrogodo [o
responsob[tidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g colococión del rótuto de obro., con ccrrgo o
sus gostos indirectos g conforme o los lineomientos señotodos por 'CEA" mlsmos que se

describen en e[ onexo, en coso de incumptimlento 'CEA" [o proporcionqrá g su costo será
descontodo del pogo de sus estimqciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCLILTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios de [o obro dentro
d.e[ oño siguiente o lcr fechclde su recepclón, "CEA" ordenqró su reporoción o reposición
lnmedioto, [o que horó "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retrlbuctón por
etto, si "EL CONTRATISTA" no crtendiere [os requerimientos en un plozo de lO (diez) dios
hábites, "CEA" , podró, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o
efectuortos dlrectomente g horá efectiuq [o ficrnzo otorgodo poro tol efecto.

Ni [os [iquidociones porcioles, ni e[ pogo totol de [o obrcr ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responso.bilido.d en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resulten g que prouengo.n por defectos de [o construcción o mqto colidod
de los moteriotes empleodos, g por [o tqnto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendcrr los trobojos cr un tercero o efectuortos directqmente g horá efectiuq [o fionzo
otorgod.o poro to[ efecto de conformidod con e[ orticuto ló7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Uno uez fincrlizodo. [o obrq pqrct goro.ntizq.r los defectos g uicios ocuttos de todo.s g codo uno
de los obtigoclones deriucrdos d,eI presente controto "EL CONTRATISTA" presentorá [o pó[izo
de fionzo por e[ lOolo (diez por ciento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos cr fouor
de "CEA", [q cuql estqrá uigente por un crño contqdo o portlr de [o fechcr del octcr d.e recepción
fÍslco de los trobojos de conformidod con e[ o.rtícuto'l'13 numero,t 3 de to Leg de Obrcr Púbtico
det Estcrdo de Jcrllsco g sus Munlcipios.

"CEA" deberó redoctor.,.'. irtfor-" sobre e[ estodo de [o obro recibidcr, dentro de los 15 (quince)
d[os onterlores oI cumptimiento deI ptozo de gorontÍo.

Sl e[ informe es fquorcrbte, "CEA" procederá o [o deuolución o conceto.ción de [o gorontÍo g en
su coso, o[ pogo de los obtigociones pendientes.

Si e[ informe no es fouorob[e g los defectos obseruodos se deben q deficlencios en [o ejecución
de [o obro g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de gorontlo, "CEA" procederá o dictcrr
los instrucclones oportunos q "EL CONTRATISTA", poro [o debidcr reporoción de [o construldo
g concederte un ptozo poro etto, durqnte e[ cuo,[ continúo encorgodo de [o. conseruoción de [o.

obro de conformldcrd con e[ orticuto1ó4 det Reglomento de [q Leg de Obrcr Púbtico del Estodo

Lo presente hoio corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Determinodo que celebron por uno porte to
Comisión Estotol dsl Aguo de JoLisbo g por otro Lodo Constrtrcciones q Seruicios de Iñfroestructuto, SA de CV. correspondiente o lo
osignoctón número CEA-PRO EST-AD-O77-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en ll4 hojos útités por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito e{ dio lB (dier:iocho) de Septicmbre del 2023 (rlo:; mil rrei¡rtitrés)
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de Jo.tisco g sus Municipios.

Quedon o scrtuo los derechos de "CEA" poro exigir qnte [o's qutorldodes competentes e[ pogo
de los ccrntldqdes no cubiertqs de [o indemnizoclón que o su julclo correspondq, uno uez que
se hogon efectiuqs [os gorontlos constituidos conforme crl crrticulo1ó5 det Reglomento de [o
Leg de Obro Público del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo lqs obrqs objeto de este controto, qsi
como los mcrterlqtes que en e[[o se empleen, Ucr seo en e[ sitio de ésto o en [os [ugores de
odquisiciones g obseruociones que estlme pertinentes relqcionqdos con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertlnentes de conformidqd con
e[ ortlculo 2 de Lo Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitócoro es e[ lnstrumento técnico que constituge
e[ medio de comunico.ción entre los portes que formotizqn los controtos, en e[ cuol se
registron los o.suntos g puentos importontes que se presenten duronte [o ejecución de los
trobojos, go seo o troués de medlos remotos de comunicoción etectróniccr, ccrso en e[ cuol se

denomlnqrá Bitácoro etectrónico, u otros medlos crutorizodos en los términos deI Regtomento
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, en cugo coso se denominqró
Bltácoro conuencionqt.

E[ uso en [o bitácoro será obligotorio en co.do uno de los contro.tos de obro ,g seruicios
reto.cionqdos con [o mismo que ejecute, reotice o se encuentren o corgo de "CEA", su
etoboroctón, controI g segulmlento se horó por medios remotos de comunicoción etectrónico
o de formcr conuencionql de conformidod con e[ crrtlcuto 138 det Regtomento de [q Leg de Obro
Público del Estodo de Jotlsco g sus Municlplos

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- ..CEA,, ueTif[coTó que los
obrqs objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progrqmo de obro oprobod.o, g conforme o' los especiflcociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente e[ quonce g [o cotidod de los obrcrs en [o inteligencio de que [o
obrq rncrl ejecutodo se tendrá por no reo.tizodo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionotes
se opticorán por otrcrso en [o ejecución de [os trobojos por cousos lmputobtes cr los
contro.tisto.s, serán determinodos únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ controto poro [o conctuslón totcrl de los obro.s de
conformidqd con e[ orticuto 9ó de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Munlclplos

Peno por incumptlmiento en tiempo.- "CEA" tendró lcr fcrcuttod de ueriflcqr mensuqtmente si
los trobojos objeto de este contrq.to se estón ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo
con los fechcrs preulomente poctodos, pqro [o cuol "CEA" compororó rnes o mes e[ ouonce
contro eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Lo presante hojo corresponde ol Controto de Obro Público o precios Unitqrios por fiempo Determinodo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Constrrrcciones g Seruicios de Infroestructuro SA de CV, correspondiente o lo
osignoción número CEA-PRO-ESl-AD-O77-23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Dlrecto, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito el dÍo lB (dieciocho) de Septiernhre det 202ll (dos mil ueintitrés)Jcrlisco
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CEA-PRO-EST-AD.-077.23

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

Si como consecuencio de [o comporoción go citodcr en el párrofo onterior, se oduierte que e[
quqnce de los trobojos es menor de [o que debio reotizorse g seo por couscts imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederó q hocer los retenciones económicos o los estlmdciones que

se encuentren en proceso en [os fechos en los que se determinen los crtrqsos en bose o [q
siguiente fórmu[o:

Sonción por lncumpIimiento en tlempo: = X (IC-IE).

IC = Inuersión controtodo
IE= Inuerslón ejecutodq o [o fechcr d.e termino.ción outorizodo..

Peno por Atrqso en [o Entrego.- Además de [o penq por incumptimiento en tiempo, se

oplicorá unq sonción por qtrqso en [o entrego físico. de [o obrq que se irá lncrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totolmente termlnodo [o obrq, dichq
sonción se colculoró según [o slguiente fórmu[o:

Sonción por crtroso en [o entrego f(slco de [o obro púbtico: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/3O

IC = Inuersión controtodo.
IE= Inuersión ejecutodq o. [o fecho. de terminoción outortzodo.
FTR= Fechcr de terminoción reol de [o obro.
FTA= Fecho. de termlnqción qutorizo.do, d.e [o obro. púbtico.

Peno por otroso en finlquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o documento.ción
compteto. de fini.quito de [o obro o "CEA", q más tcrrdor 30 (treinto) dÍos noturotes o lcr fecho
outorizo.do de terminoción. En coso contrqrio será considerqdo en estodo de morq pcrrq
nueuos controtos. Lo presentoción tcrrdicr de finiguitos ccruso groue perjulcio o[ cierre de
ejerclcio g se corre e[ riesgo de [q concetoción de los recursos pctrq pogo.

Pcrrcr d.etermlnor lo optlcoción de los sonciones estiputodos no se tomorán en cuento. [o,s

demoro.s motiuodqs por coso fortuito o fuerzcr mqgor o por cuotquier otro couso, que o juicio
de "CEA" no seo imputoble cr "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumpllr. No se consldero que e[ cumptimlento es espontáneo cuondo
lo omisión seo. d.escublerto por [crs crutoridcrdes o medle requerimiento, uisito, excito.tiuo. o
cuotquiero otro gestlón efectuqdo por [os mismos de conformidod con e[ ortlcuto 147 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Munlcipios

Independientemente de [o.s optlcociones de los penos señotqdqs onteriormente, "CEA" podrá
exiglr e[ cumptimiento forzoso del controto, o hqcerlo ejecutor por un tercero con corgo totol
cr "EL CONTRATISTA".

vIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformi.dod con e[ orticulo tO2
de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco U sus Municipios g en [o opLicobte ol.

Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios, poro que tengo
uolldez [o prórrogo debe solicitqrse por escrito en un ptozo máximo de Oó (seis) dÍog hóbites de
ocurrido e[ euento que [o motiucr g dentro del periodo de ejecución de [o. obro o "CEA", éstcr
tendrá un plozo de '10 (diez) dios hábites poro oprobor o recho.zqr to solicitud por escrito
firmqdo por e[ titutqr, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o soticitud

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro Lodo Construcciones q Ser\ricios de Infroqstrrrcturo SA. de CV. correspondienta o [o
osignoción número CEA-PRO-EST-AD-O77-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Oirecto, consistente en 34 hojos útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio lB (dieciocho) de Septiernbre rlel 2O23 (clos mil ueintitrés)Jatisco
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slempre g cuqndo no ho,gct sldo presentodo extemporóneo, unq uez outorizqdo [o prórrogo
deberá odecuorse el colendorio de obro..

"CEA" tendró dentro de su presupuesto qutorizodo, en todo tiempo lcr focuttod por rozones
fundodos g exp[icitosde crmptior, reducir o modiflcqr [q reotlzoción de lcr obro objeto de este
contro.to, dqndo quiso por escrito o "EL CONTRATiSTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de obrcr se crdulerte por los portes [q necesidod de efectuqr
odecuociones o[ progecto de [o obro como [o es e[ ompllor, reducir o modificor los ptozos
poctodos, o bien, [o conuentencio en [o reolizoclón de trobojos extrqordinorios o

comptementorios se hqrá del conocimiento q "CEA", quien en otención o los rozonqmientos g

justi.ficociones expuestos cr los plonos, progectos, reloción de costos o presupuestos que [e

presente "EL CONTRATISTA" o determinen o julclo de "CEA", sin perjuicio de [o focultod que [e
qsiste de ejecutor directomente [os trobcrjos, tendrá [o opción de outorizor medionte qcuerdo
por escrito [q reolizoción de los trobojos o modificociones respectiuos g comunlcoró o "EL

CONTRATISTA" quién estoró obtigodo o su ejecución g obseruoncicr, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se detolten lcrs condiciones g trobojos extrcrs. E[ conuenio podrá ser
outorizcrdo hosto por un 25olo (ueintlclnco por clento) por uno solo uez del importe de[
controto, debiendo obtener'EL CONTRATISTA" gorontlos g fionzos especificos.

Si lcrs modificoclones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uq.riqn e[ objeto del progecto, se
podrón celebror conuenios odicioncrtes entre los portes respecto de [qs nueuos condiciones,
debléndose justlflcor de monero fundcrdcr g motluodcr lcrs rcrzones po.ro etto, mismos que
deberón ser o,utorizodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificcrctones no podrán o.fecto,r [q nqturqtezo, g co"rocteristiccrs esenciotes del objeto
del controto originot, n[ conuenlrse poro eludir en cuotquier formq e[ cumplimiento de[
controto originol o [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Municipios.

Dichos modificociones podrán reqtizcrrse, [o m[smo en oumento que en reducclón deI plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modlfico e[ plozo, los periodos se exprescrrán en dios
nqturotes, g [o determinoción del porcentoje de uorloción se hcrrá con respecto de[ ptozo
poctodo en este contrcrto.

En cuonto o monto, [o comporoclón se reotlzoró en bose ol monto conuenido en [o clóusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberón reuisor los indirectos g e[ finqncio"miento
originotmente poctodos g determincrr [o procedencio de ojustortos o [qs nueuos condiciones
en co,so de que estos se presenten.

Los ojustes de ser proced.entes deberón contqr por escrlto U, uno uez qutorlzodos los
lncrementos o reducclones qu.e resutten, se opticorán o los estimq.ciones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificociones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes o los
modificociones o[ monto, debiendo conslderorse en formo seporodo, oun cuqndo poro fines
de su formotizoción puedon integrorse en un solo documento, dlstinguiéndotos ungs de otros,
onexondo [o documentqción que los soporte poro efectos de pogo.

Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uño porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Oonstruc:cioñes u Seruicios de Infroestr(¡cturd, SA. de CV correspondienta o to
qsignoción número CEA-PR() 'EST-AD-O77 23 qsignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Dtrecto, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio lB (dieciocho) de Septiernhre rlel 2O23 (dos mil ueintitrés)Jotisco
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E[ residente de obro deberó sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que

originen [o celebrqción de los conuenios correspondlentes considerándose estos, porte de
este controto g obligotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputoctones que en los
mismos se estobtezcqn de conformldcrd con e[ qrtículo 125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

Cuondo se reoticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuentos en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán considerqr g odministror lndependientemente q los originotmente
poctodos en este controto, debiéndose formulor estlmqclones específlcqs, cr efecto de tener
un control g seguimiento qdecuqdo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los qrtlculos]O8 de to Leg

de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Mu¡icipios g 147 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con couso justificodo
temporol o definitluomente [o ejecuclón de [o obro objeto de este controto en todo o en porte,
en cuotquier estcrdo en que se encuentre.

"CEA" destgnoró o [os seruidores públicos que puedon ordencrr [o suspensión g determinor, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuondo [q
reonudoción de tos trobgjos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo de reotizqción cierto
pero de fechq. indetermincrdo, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto o [q octucrlizoción de
ese euento.

"CEA" notificorá o "EL CONTRATISTA" e[ lnicio det procedtmiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de lO diez dios hóbites monifieste [o que o su derecho conuengo g, en su coso,
qporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los10 diez dios hóbites siguientes debe
emitirse resotuclón fundodo g motiuodo, que considere los qrgumentos, los pruebcrs ofrecidos
g determine [o procedencio de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determine suspender [os obros g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et lmporte de lcrs obros ejecutodos g gostos no
recuperobles, slempre que estén debidomente comprobodos g se retoclonen directomente
con este contro.to, et que podró continuor produciend.o todos sus efectos legotes uno uez que
hogon desoporecido los cqusqs que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruiclos ejecutodos g los gostos no recuperobles rozoncrbtes,
que estén comprobodos g retoclonodos directomente con eI controto, cuondo se determine [o
suspenslón de [o obro púbtlco por cousqs lmputobles o ét, slendo estos los siguientes:

q) Rentos de equipo o, sl resultcr más boroto, los ftetes del retiro U regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lq mcrno de obro progromodq que permonezccr. en et sitio de los trobojos durqnte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido tro.stodo.do o otro frente de trobojo o q otrcr obro g que se
encuentre registrodo en [o bitácoro o en e[ documento de control de osistencio que definqn
[os portes;

Ld presente hoio correspondé ql Cóntroto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que ceLebron por uno porte to
Comisión Estotot deI Aguo de Jolisco g por otro todo Oonstrtrcciones q Seruicios de Infroeetructuro. SA de ()V correspondiente o [o
osignoción número CEA-pR() ESf AD O77 23 osignodo bajo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hojos útites por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito et dio lB (die.:iocho) de Septiernhre del 2O23 (do5 mil ueir\titrés)Julisco
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c) EI monto correspondlente q [os costos lndtrectos que se hogon generodo duronte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimlento, conseruoción g olmocenomlento cuqndo no impliquen un
costo lndirecto.

Cuondo to suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mouor, no exlstirá ninguno
responsobittdod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscrlbir un conuenio donde se
reconozccr e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o

serulcios, sin modificor et plozo de ejecución estcrbtecido en e[ controto

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.- Los portes conulenen
en que e[ presente controto podró ser rescindido en cqso de incumptimiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seq "CEA" e[ que determine resclndirto, dicho resclsión operorá de pleno
derecho en los términos de[ ortÍcuto lO9 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
Municiplos g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotlsco g

sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán poctor mediqnte un conuenio [o terminoción deI contrqto
por mutuo consentlmiento; octo que só[o podrá tener tugor cuondo no concurro otguno couso
de resclsión imputobte cr"'EL CONTRATISTA" g slempre que existon rozones de interés púbtico
o cousq justificodo que hogon innecesorio o inconueniente [q permqnencio del contrqto de
conformidqd con e[ crrtÍcuto 11O de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios.
Ccrusos de Rescisión.- "CEA" rescindirá odministrotiucrmente eI controto cuqndo el
controtistq:

I. Por cousqs imputobtes o é[, no inicie los trobojos o seruiclos objeto del controto dentro de
[os 15 (quince) dÍos siguientes o [q fecho conuenidq sln cquso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustiflcqdomente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se nlegue o
repcrrctr o reponer olguno porte de ettos que se hogo detectqdo como defectuoscr por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estipulodo en e[ cbntrqto o sin
motiuo justificodo no ocqte los órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimiento o los progromqs de ejecuclón conuenldos por fotto de moterioles,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo dificultor [o
terminoción sotisfoctorio de los trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seo dectqrqd.o en concurso mercontiI o olguno figuro onótogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del contro.to sin contqr con lcr

outorizoción por escrito de "CEA";

VlL Trcrnsflercr los derechos de cobro deriuqdos deI contrcrto sln contor con [q outdrizoción por
escrito de "CEA";
Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro PúbLico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte io
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Construcciones q Seruicios de Infroest¡Lrcturo SA de CV. correspondiente o lo
dsignocióñ número CEA-PRO-EST AD.-O77-2ll osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito et dio lB (diecrocho) (1e Seplicyrrhr e rlet 2023 (rlor rtlil r)eintitrés).Jcrtisco
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VIII. Si "EL CONTRATISiA" de formq. injustificodo no dq o "CEA" o o otros outoridodes,
orgonismos constitucionoles, instituclones u órgonos jurisdiccioncrtes, seon deI orden federo[,
estotol o munlctpot, tos focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedimiento de
lnspección, uigitoncio, uisitq domicitio,rio, superuisión o de inuestigoción go seo por motluo
de [o ejecución del trobojo, de los obros, de [os mqterioles utitizodos, qs[ como por supuestos
de responsobitidod qdministrotiuo de seruidores púbticos o de portlcutores ulnqutcrdos con
fo[tos odministrotiuos groues, supuestqs reotizoción práct'rcos monopólicos g/o octos de
flscotlzoción.

IX. Ccrmbie su nocionotidod por otro, en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno determlnqdq nocionolidqd;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con eI contrqto;

XI. Incumptcr con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido of momento de [o suscripción
del controto, retcrtluo cr [o reseruo g confidenclotidod de [o' lnformoción o documentoclón
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecuclón de [os trobojos o seruiclos,

XIL- Cuondo por lncumptlmiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronoles to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multos, condenos de loudos, crédltos fiscqles o
conuenios de concitloción por los crutoridodes, lnstituciones, Orgonismos Descentrotizcrdos,
Juntos de Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionoles.

XIIL- Cuondo por lncumplimlentos de "EL CONTRATISTA" en sus obllgociones obrero-
potronotes se declore en Estodo de Huelgo ol centro de trobojo por porte de uno cocrlición de
trobojodores.

XIV.-Cuqndo "EL CONTRATISTA" hogo sido declorodo respons<rble de cometer prócticos
contro"rio.s o [o Leg Federol de Competenciq Económicq, Uq seo en [o lndiuiducrl o como pcrrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión FederoI de Competencio Económicq.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los soclos, occionistos, representontes legotes,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuolquier persono con focuttqdes decisorio.s o de
representoción de [o mlsmq, hogo sido dectorodo responsobte por tq comisión de uncr de los
fottos consignodos en los ortÍcutos 66, 67, 6A, 69, 70, 71 g 72 d,e to Leg Generol de
Responsobitidodes Administrcrtiucrs.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copltol sociql g contobte en formcr notcrbte que o juicio de
"CEA" no gorontice eI cumplimiento de [os obtlgociones de este controto.

XVIL Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informor o "CEA" en los ptozos estcrblecidos, los
cqmbios en su domtcllio poro reqtizor notificcrclones.

XVIII. En genero[, incumplo cuolquiero de los obligoclones deriuqdos del controto.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por und porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Constrlrccrones g Seruicios <le Infroestructuro. SA de ()V. correspondiente o lo
osignocióñ número ()EA PR()-ESf-AD 077 23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directq, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito e[ dio 1B (cliecrocho) de Septiernt>re del 2023 (dos mil ueintitrás)Jcrtisco
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VIGÉSIMA oCTAVA.- PA.GO POR RESCISIÓN.- St "CEA" optq por [o rescisión, se lniciorcr e[

procedimiento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obrcr Púbtico del Estcrdo,de Jo[isco g
sus Municipios g uno uez notificodo e[ inicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se

crbstendrá de cubrir los importes resuttontes de trobojos o seruiclos ejecutodos oún no
tiquidodos, hqstq que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez emitido [o resotución deI procedimiento de resclsión "CEA" deberá otorgor, eI finiquito
que procedo, dentro de los treinto diqs ncrturotes siguientes q [q fecho de [o notificoción de

dicho resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podró concilior, dentro del finiquito de los trobojos o

seruicios, los sotdos deriuodos de [o resclsión con e[ fin de preseruqr los intereses de los
portes.

"CEA" podrá hocer constqr en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reqlizo.dos
por "EL CONTRATISTA" hcrsto [o rescisión det contrqto, os[ como de [os equipos g moteriotes
que se hubieron instolodo en [o obro o utilizodos en [o prestcrción del seruiclo o se encuentren
en proceso de fobricoción, sierrtpre g cuondo seon susceptibles de utitizoción dentro de los
trobojos o seruicios pendlentes de reolizor.

En e[ cqso de scrtdo por omortizor, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mqgor de 15 (quince)
dios hábites, contcrdos o, portir de [o fechq en que [e seo comunicqdq lo. rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro to iuot se [e reconocerán los mcrteriqles que tengo en obrcr o en proceso
de odquisición debidomente comprobodos medlonte [o exhibición correspondiente, conforme
o los do,tos básicos de precios, considero.ndo los qjustes de costos crutorizcrdos o [o fecho de
rescisión, siempre g cuondo seon de to cotidod requerido, puedon utilizorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los trobojos, en e[ coso
de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberó pogor gostos flnqncieros conforme o uno
toso que será igucrl o [o estcrbtecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jotisco, en los ccrsos
de moro poro eI pogo de créditos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con e[

crrtlcuto 108 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por termincrdo ontlclpodomente este controto por rozones de interés genero[, o cuondo
existon co.usos justificodos que impldon [q continuqclón de los trobojos o serulclos, U se
demuestre que de contlnuor con los obligociones poctodos se ocosionorio. un dqño o perjuici.o
groue o "CEA"; o cuo.ndo se determine [o nutidod del octo que dio origen o[ cbntroto por
outoridod competente; o cuondo no seo posible determinor [q temporotidod de [o suspenslón
de los trobojos o seruicios citodos en [o ctáusuto ulgéslmo sexto del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbles en que ho.go incurrldo siempre g

cuondo seon rqzonobles, estén debidomente comprobodos g se retoclonen dtrectqmente con
[o operoción correspondiente, siendo éstos [os slgu.ientes:

En cuotquier coso de tern\inoclón onticipodo, se deberón reqtizor lqs onotoclones pertinentes
en [o bitácoro, d.ebiendo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio det proceáimlento de
termino.ción onticlpodcr del contro.to, pqro que éste, en un ptozo no mouor de l0 diez dicrs
hábites monifieste [o que q su derecho conuengo U, en su coso, oporte [os pruebqs que estime
pertinentes.

Lo preseñte hojo corresponde of Contrdto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron'por uno porte lo
Comisión Estotol del Agua de Jolisco g por otro lqdo Oorrstrucciones !, Ser\ricios de Infroestrr¡ctrlro, SA. de C.V, correspondiente o to
osignoción número CEA-pR()-ESI-AD-O77-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directq, consistento en 34 hó¡ds útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito e[ dio lB (dieciocho) de Septiernbre det 2023 (r]os mil ueintitrés).Jqlisco
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Uno uez comunicqdo por "CEA" e[ inicio de[ procedlmiento de terminoción ontlcipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá q tomo.r inmedioto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, pqro en su coso hocerse corgo del inmuebte g de los instotqciones respectluos g

proceder o suspender los trobojos o seruictos, leuqntondo, con o sln lcr comporecencio de[
contro,tistq., qcto clrcunstqnciodo del estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en to cuo.[

se horá constor como minimo [o determinodo por [o Leg de Obrcr Púbtico del Esto,do de Jotisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo o regresor o "CEA" en un térmlno de l0 (diez) dios
ncrturcrles, conto,dos o pdrtir de [o fecho de to notificoción del oficio e inlcio de termlncrción
onticipodo deI controto, [o documentoción que se [e hubiere entregodo pqrq [q reqlizoción de
los trobojos.

Uno uez emltldcr lcr resolución de[ procedimlento de terminoción onticlpodo del contro.to
deberá otorgorse e[ finiquito que procedo., dentro de los treintcr dlos noturqtes siguientes o [o
fecho de [o notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oe OBRA CONCLUIDA.- De conformldqd con etq.rtlcuto 111 de to Leg
de Obro Públlco del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios "CEA" recibirá los obros objeto de este
controto hqsto que seon termincrdcrs en su tototidod, si los mlsmos hubieren sido reotizcrdos
de ocuerdo con lqs especificociones conuenidos g demás estipulociones de este contrqto.

"EL CONTRATISTA" comunicoró o "CEA" [o conctusión de los trobojos o seruictos que [e fueron
encomendodos, por esciito cr tro.ués de [o bltócoro. de obro, dentro del ptozo máximo
outortzodo poro [o conclusión de los mismos, pctrct que ésto, dentro del término que no podrá
ser mouor o. ueinte díqs hábites, uerifique [o debido terminoción de los mismos conforme o [qs
condiciones estcrbtecidos en eI contro.to.

A[ finotizor [o ueriflcoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contcrrá con un plozo de hostq
diez díos hábites pctrq proceder o su recepción fÍslco, med.ionte e[ leuonto.miento del qcto de
entrego g recepción correspond.iente, quedondo los trobojos o seruiclos bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porclotmente oquettos pqrtes de [o obrq susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ controto, en cugo cqso se
qsentqrá consto.nclo del hecho medionte octo. de entregq. g recepción de [o fose de que se
trq.te.

Puede do,rse por recibido g ocuporse uno obro, o.ún sln [o celebrqción de[ octo formq.t, cuondo
medien rozones de interés púbtico.

Con [o. entrego. porcio[ o totot, según seq e[ cqso, se computorán los plozos po.ro, [o exigencio
de gorontios.

Cuondo [o obro no se entuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constor en e[ octo g
"CEA" debe seño.lqr los defectos obseruo.dos g hocerlos det conocirnieáto de "EL

CONTRATISTA", medicrnte dictcrmen emitido por e[ residente de obrq, poro que dentro de los
cinco dios hábites siguientes e[ controtisto mqnifieste [o que o su derecho correspondo.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Detarminodo que celebron por uno porte to
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Constrrrccioñes u Seruicios de lnfroestrrrcturo, SA de CV.. cor¡espondiente o lo
osignoción número CEA-PR()-ESÍ-AD-O77-23 osignodo bojo lo nodotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 holos útiLes por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío l8 (dieciocho) de Septiernbre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jqtisco
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Tronscurrtdo este p[ozo, "CEA" deberá detottor lcrs lnstrucciones precisos g fijor un ptozo poro
remedlortos. Si trcrnscurrido dicho ptozo eI controtistcr no [o efectúo., se iniclorá e[

procedimiento odministrotiuo de rescisión.

Cuondo sin estor terminodo [o tototidod. de lcr obro, los portes de los trobojos ejecutodos se

ojusten o [o conuenido g puedon ser utitizodqs q juicio de "CEA", en este coso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de común crcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por,termlnodo
onticipodomente e[ controto, en este coso, los obrcrs que se reclbqn se liquidorán en [q formo
que [os portes conuengon, conforme o [o estqblecido en este controto.

Cucrndo "CEA" rescindo e[ controto en los términos de [o cláusuto uigésimq octouo, en este
coso [q recepción porciol quedorá o juicio de éste g tiquidorá e[ importe de los trobojos que

decido reclbir.

Cuqndo [o outoridqd jurisdiccionql dectore rescindido e[ controto, en este cqso, se estqrá o [o
dispuesto por [a resolución respectiuo.

A[ térmi.no de [o obrcr se leucrntoró qctq de recepción con [o cuq[ se dqró por terminodo g

entregodo [q obro. Lo recepción porciol o totol de los obros g lo liquidoción de su importe, se

efectuqrán sin perjulclo de los descuentos que debon hqcerse por concepto de scrnciones en
los térmlnos de este contrcrto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se ob[igo, o finiquitor
qdministrqtiuqmente [q obro, [o cuol consiste en entregor los octos de entrego g recepclón,
flrmodqs por [os funcioncrrios representontes de [o Comislón EstotoI deI Aguo de Jotisco, esto
deberá de recrtizorse en un ptqzo no mogor o óO d[os nqturoles contodos o portir de [o fecho
outorizodo en e[ controto poro terrninor [o obrq. En coso de que existiero prórrogos en e[
ttempo poro terminor [o obro outorizodo rnedionte firrno,s del superuisor, jefe de óreo g e[

Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo fecho de término de lq obrq será [o. indicqdo en [o
recotendqrizqción g/o úttimo prórrogo qutorizodo.. Si no se htciero en e[ plozo señolodo "EL

CONTRATISTA" cubTi.rá peno conuencioncrI conforme o [o estiputodo en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA,- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fíSICOMENIE
los trobojos, los portes dentro del término estiputodo en e[ controto, e[ cucrl no podrá exceder
de clncuentcr dícrs o portlr de [o recepción de los trobojos, deberán etoborcrr e[ finiquito de [os
mismos, en e[ que se horá constqr los crédltos cr fouor g en contro.que resutten poro codo uno
de ettos, descrlbiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resulto.nte, debiendo
exponer en su coso, los rozones de [o opticoción de los penos conuencionqles o del sobrecosto
de [os tro.bojos de conformido.d con et qrtlculo ll2 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de
Jolisco g sus Municlpios

"CEA" deberó notificor por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte [ego[ o su
residente de obrcr, [o fechcr, e[ lugor g [o horo en que se lteuqrá o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATiSTA" tendró tu obtigoción de crcudir of llomodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o d.e no ocudir se [e
comuntcorá e[ resultodo dentro de un ptozo de lO (diez) dlos noturqtes, contodos o portir de

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Joliséo g por otro lodo Constrrrcciones u Serr)icios de Infroestructuro. SA de CV. correspondiente q lo
dsignqctón número CEA-PRO-ESf-AD-O77-?3 os(gnodo bojo to modolidod de Adjudicoción C)ir6cto, consistcnte en 34 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo esto. suscrito el dio l8 (diecrochr¡) de Septiernlrre del 2023 (dos miI uerntitrés).Jotisco
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su emrsron.

Uncr uez notificodo e[ resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" qutén tendrá e[

término de l0 (diez) dios ncrturcrles poro otegor [o que o su derecho correspondo; si

trqnscurrido este término no reotizq otguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mÍnimo los requisitos que se

indicon en [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipi.os g su Regtomento.
Si det finiquito resuttq que existen soldos q fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
Iiquidorlos dentro deI término de 2O (ueinte) díos noturqles slguientes.

Si resultcr que existen sqtdos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deduciró de [os

cqntidqdes pendientes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, más los gostos finoncieros correspondlentes,
conforme o uno toso que será iguo[ o [o estoblecido por [o Leg de Ingresos de [o Federqción
en los cosos de prórrogo, poro e[ pogo de créditos fiscotes dichos gctstos empezorán o
generorse cuondo los portes tengon definldo et importe q pctgcrr g se colcutorán sobre los
contidodes pogodos en exceso en codo coso, debléndose cornputor por dlos noturo[es desde
que seon determinodqs hosto [o fecho en que se pongon efectiuomente los cántidodes o
dlsposición de "CEA" en coso de no obtener relntegro, "CEA" podrá hocer efectiuos lqs
gorontÍos que encuentre uigentes.

En formo slrnultáneo se leuontorá eI octo odministrotiuo que de por extlnguldos [os derechos
g obtigociones osumidos por "CEA" U "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como mlnimo los requisltos señotcrdos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de los sotdos se reotice dentro de [os 2O (ueinte) dios noturotes
siguientes cr [q firmq del finiquito, e[ documento donde éste conste se podró usqr como octo
o,dministrotiuo que dé por extinguidos los derechos g obtlgociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este controto, sotuo [o.s obtigociones deriuodqs de los uicios ocuttos
debiendo ogregor únlcomente uno monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos g por [o tonto se tendrán por termincrdos los derechos g obligociones
que genero este contrcrto, sln derecho o utterior rectomoción. A[ no ser fcrctibte e[ pogo en e[
térmlno lndlco.do, se procederó q eloboror e[ octq crdminlstrcrtluo que dé por extlnguidos los
derechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si q[ recibirse tqs obrqs g efectuorse [o
liquidoción correspondiente existlrán deductluos o cuotquier otro obligoclón o
responsobitidod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mlsmcrs se
deduciró de los cqntldodes o cubrirsete por trobojos ejecutodos g, s[ no fueren súficientes se
horá efectiuo [o fi.onzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por ccrusos injustificodos [os trobojos objeto del presente contrcrto no se entreguen
en e[ plozo estoblecido en e[ progromo o.utorlzqdo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionol g seruicios de opogo q [q obro seró con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debo hcrcer cr "EL CONTRATISTA".

Lo presente hoia corresponde of Controto de Obrq PúbLico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte td
Comisión EstotqI dql Aguo de Jqtisco g por otro lodo Constrrrcciones u Seruir:ios de Infroe6trLlcturo SA de OV, correspondiente q lo
osignoción número CEA-PR()-EST-AD-O77-23 osignado bojo ta modotidod de Adjudicoción Dlrecto. consistente en 34 hojos útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito eI d(olB (drcciochr:) de Septicml,re det 2023 (do: ml[ \,eintitrás)

ffi
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TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [os trobojos objeto de este controto, o todos g

codq uno de lqs ctáusutqs que [o lntegron, osi como q sus qnexos, los términos, [ineo.miento,
procedimlentos g requisitos que estobtecen to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios g e[ Regtomento de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios,
qsi como [os disposiciones qdministrotiuos que [e seon opticob[es.

TRiGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretqnto [q obrq no hogo si.do reci.bido por "CEA", totol o
porciotmente en los térmlnos de[ orticuto lll de to Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Joltsco g
sus Municipios, los riesgos U responsobitidod por e[ ocontecimiento de sinlestros de cuotquier
tipo duronte su ejecución, inctugendo los resultontes de riesgos crmbientoles, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", Iiberqndo en consecuencio o [o "CEA" de cuolquier
responsobltidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTá contrqto.r seguros poro e[ personol o su corgo poro [o ejecución de
to obrcr, en [os términos de lcrs leges [oborotes g oqueltos que respondon por doños g

ofectqciones o terceros, o [o obro, o.[ medio ombiente deriuqdos de lcr reotlzoción g operoción
de [o obro púbticq, g por robo de moteriotes g equipo de instotoción permqnente de
conformldod con e[ orticulo 99 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Municiplos.

Poro d.qr cumpLimiento qI ortlcuto citodo en eI párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro número RCCPiOOOO7266 (lel.ro R, letro C, letro C, letro P, diogonot, cero,
cero, cero, cero, siete, dos, seis, seis), con fecho de ulgencio o pqrtir de [o fechq. 22 (ueintidós)
de Septiembre de[ 2023 (dos mi[ ueintitrés), por [o cqntidod de S232,940.66 (doscientos
treintcr g dos mil nouecientos cuorentq pesos 66fi00 M N ), por e[ lOol" (diez por ciento) del
importe de los trobojos controtodos, lnctuge e[ Impuesto of Votor Agregodo (I.V.A.), por
concepto de Seguros, otorgod.o por Allionz México, S.A. Compoñio de Seguros, o fouor de [o
Comlsión Estotol deI Aguo de Jotlsco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o osegurqr, q[ menos, los bienes g
conceptos mencioncrdos en los especificociones sigulentes, contro los pérdidos o doños
moteriotes que pudieron ocurrirles duronte [o construcción en e[ [ugor donde se lteuen o cobo
los trobojos mo'teriq del presente contrqto, siempre que dlchos pérdidos o dqños ocurrqn de
monero occidento,l, súbito e impreuisto g que hogon necesoriq su reporoción g/o reposición
como consecuenciq directo. de cuotquiero de [os rlesgos qmpqrodos por [o pólizo
correspond iente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se trqtq de qseguror [o responsobitidod ciuit tegot en que incurriere "EL

CONTRATISTA" poT dqños cqusodos o terceros, conforme o [o slguiente:

A).- Doños mcrterio"tes qüe sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo.. qccidentot,
súbito e lmpreuisto, por cuotquier cctuscr que no seo excluidq expresomente g que no pudiercr
ser qsegurodo bojo los coberturos odlclono.[es, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o orrendqto,rio de terrenos, edif'rcios o locoles que seqn utltizqdos poro [o
ejecución de [o.s obros moterio de este controto o como uiuiendo temporol pqro sus
empteodos.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que ceLebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Oo¡rstruor:iones ¡¡ Seruir:ios de Infioestrttctu¡o. SA de ()V correspondiente q lq
osigñqcióñ núñero ()EA PR()-EST AO o77-23 osigncdo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente eñ 34 hoios útites por su

onuerso, inctugendo esto. suscrito el dio lB (dreciocho) de Septierntrr e del 2O23 (dos mil r¡eirrtitrés)
ffi
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B).- Coberturqs Adicionqtes.-"EL CONTRATISTA" deberáextender eI seguro o cubrir, medlo.nte
[o obtigoción del pogo de [o prirno correspondiente, q los bienes cubiertos que se mencionen
en [o corátuto g/o especificoción g/o retoción onexq de [o pótizo conducente, o[ menos contro
[os siguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Volcónicq;
2.- Fenómenos meteorotóglcos que comprendo pérdidos o doños cousqdos, por ciclón,
hurqcán, tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundqción, desbordomiento g otzo de
niuel de o'guqs, enfongomiento, hundimiento o deslizqmiento del terreno, derrumbes g

desprendimiento de tierro o de rocos;

3.-Mo.ntenimiento g Vi.sitos, que comprendq [q reuislón g/o etiminoción de dgfectos que
oporezcon posteriormente o [o oceptoción g/o puesto en seruicio de los obros incrtericr del
presente controto. Cucrndo éste seo e[ coso, e[ seguro deberá cubrir los doños mcrteriotes
directo.mente couscrdos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, duronte e[ periodo indlcodo en [o especlficoción de [o pótizq g que deberá
coincidir con eI de uigencio deI presente controto.

4.- Responsobitidod ciuil extrocontroctuol que comprendo [o responsobitidod en que
legotmente incurriere "EL CONTRATISTA" por d.oños que con motiuo de [o construcción de los
obros objeto deI presente controto, sufron terceros en sus bienes g/o en su persono.

o).- En [o concerniente o los dcrños sobre los bienes, los rlesgos o cubrlr deberán ser lcr

responsobitidod ciuiI extrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por doños mqteriqtes
producidos o bienes de terceros, que ocurro.n en conexión directo con [o ejecución del
contrcrto de obro mo.terio de este controto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que
hubieren ocontecido dentro o en [o uecindod inmedioto del sitio de ejecución de [os obros
objeto deI contrcrto oquI s'ignodo durqnte eI periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere cr los do.ños en los personos, tos riesgos q cubrir son [o
responsobitldod ciuiI extrqcontroctuoI de "EL CONTRATISTA" por Iesiones corporotes,
inctugendo lcr muerte, producidos:(i) o personos que no estén o[ seruicio de "EL

CONTRATISTA";(ii)o los seruidores públicos [o "CEA"; (iii) crt propietorio o comitente,pcrrcr quien
se esté hqciendo [o construcción m<rterio de este controto; (tu) o otros controtlstos o
subcontrotistos que estén [leuondo o cobo trobojos en e[ sltio de construcción;(u) q los soclos,
occionistos o miembros de fomillo de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno persono fisi.ccr); (ui) o
cotcrborodores de empreso,s reloclonodos con "EL CONTRATISTA", seo por osocioción en
porticipoclón o consorclo. Lo qnterlor, en e[ entendido de que e[ seguro controtqdo deberá
pogor dentro de [os l(mites fijodos poro [o coberturcr de responsobitidod ciuil
extrocontro.ctuo.l todos los gostos U costqs en que se incurriero o.[ defender cucrtquier litigio
deriuodo de esto coberturo.

S.-Remoción de Escombros que comprendo lcr coberturcr de [os gqstos que seo necesqrio
erogor poro limplor g remouer lgs escombros prouenientes de un siniestro omporodo por [o
pó[izo respectluo, sin exceder de[ [i.mite [o controprestoción oquí controtodo. Lo onterior, en
e[ entendido de que por concepto de escombros se entiende lo sigulente:

cr).- Portes doñodos de unq obro en construcción, inutitizobles g que debo.n ser demolidos.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Público a Precios Unitorios por Tiempo Dete¡minodo que cetebroir por uno porte to
Comisión Estotal del Aguo de Jolisco g por otro lodo (]o¡rstrtr<:crones q Seruicios de lnfroestrrrcturo. SA. de CV correspondiente o Lq
qsignoción número CEA-PRO-EST-AD-o77 23 osignodo boio to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hojos úti(es por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío'lB (dieciocho) de Septiernbre del 2O23 (rlos miI ueintitrés)Jatisco
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b).- Etementos de construcclón no doño.dos, pero que se hcrn hecho lnserulbtes g que deberán
demoterse o tlrorse con e[ objeto de poder lteuor o cobo to reporoción en los etementos
doñodos;

c).- Moterios ojenos como por ejempto rocos, tierro, [odo, que se introduzco.n o cubron [o obro,
no distinguiéndose si dicho moteriol es producto cle erosión de [o mlsmcr obrcr o si prouienen
de terreno circundonte g. ho sido qrrqstrodo por ctgucr o cuotquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moqulnorio de Construcción que comprendo to coberturo de los saguientes bienes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, móqulnos e instotqciones ouxillqres de todo
ctqse, oficinos g bodegos prouislonotes, g (ii) moquinorio móui.[ de construcción siempre g

cucrndo seo utltizcrdq en [q obrq g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cucrtes seo legotmente responsobte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) los pérdidos g doños que ocurron q los bienes osegurodos por
concepto de [os mismos riesgos contro los cucr[es se ctmpqren los bienes por construtr.

Lo onterlor, cucrndo [q obrq osegurodo inetugo lnstotoción, montoje de moquinorio, equipo
electromecónico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duro.nte un periodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cucrtro semonos. Este periodo operoró poro codo
máqulno o equipo en formo indiuiduot.

7.- Responsobitidod clul[ por obros especiotes inherentes o excoucrciones g cimentcrción.

8.-Responscrbitidcrd ciui[ corgo g descorgo.

9.- Responsobttidod clui[ iespecto de controtlstos independlentes.

'lO.-Responsobitidcrd ciuil inherente q tenencio o uso de máquinos de trobojo, torres, grúcr, g

montqco.rgos.

11.- Responscrbitidod clu[[ cruzcrdo por riesgos de uecinoje.

12.- Responsobitidod ciui[ resuttcrnte de lnstolqciones subterránecrs, trobojos de sotdoduro,
demoIición g opuntotomiento.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete q contrqtqr g montener ulgente hcrstq [o conctusión g

entrego de [o obro públlco moterlo del presente controto, un seguro de responscibitidod ciuit
que cubro e[ riesgo ombientol conceptuotizodo como [o probobitidcrd o posibitidod de que
ocurro unq emis[ón, descorgo, r¡onejo, liberoclón de moteriqles, productos o substoncios, o[
ombiente que ocosionen efectos qduersos en lcr solud humonq, en los demás orgonlsmos
uiuos, en e[ oguo, oire, sueto, en los ecoslstemqs, o en los bienes g propiedodes pertenecientes
o terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno qfectqción en su personq

Lo presente hojo corresponde ql Cqntroto de Obro Público o Precios Uñitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión EstotoI del Aguo de Jolisco g por otro lodo Constrrrcciones g SerUicios de Infroestrrrcturo, SA de CV, correspondiente o lo
ostgnoción número CEA-PRo-ESl Aft o77 23 qsignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción qirecto, coñsistente en 34 hojos útites por su
onuerso. inctugendo estq, suscrito e[ d(o lB (.lier]iocho) de Sc¡:tiernbr e clel 2t)23 (dos mil rrerntityés).Jcrtiscc¡
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o en sus bienes, como consecuencio de Doño o[ Amblente en los términos de [o Leg Federol de
Responscrbitidod Ambiento[.

Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrcrtqdo deberá responder cucrndo menos
por:

A).- Et pogo de [q indemnizoción de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que lncurro "EL CONTRATISTA" por [o.s ofectociones o[ Medio
Ambiente, Lo Biodiuersi,dod .g Ecosisternqs, os[ como los Doños cousodos ,directo g/o
lndirectqmente cr terceros en sus personqs g/o sus bienes deriucrdos de lcr emisión de
moterioles o substoncios contominqntes crl crmbiente o que originen un doño o[ ombiente,
por los o.ctiuidcrdes seño.todcrs en lcr pólizo correspondiente g reqtlzodqs dentro g/o fuero de
los predios o instolociones donde se ejecute [o obro púbtico moterlo deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" tos cuoles, inctugen

l.- E[ pogo det importe de los primos por fionzos judiciotes U/o cquciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgqr en goront(o o[ pogo de lcrs sumqs que se rectcrmen o título de
responsobitidod ciuit. No se considerorón comprendidos dentro de los obligociones de lcr

compoñ[o de seguros, los primos por flonzos g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA otconce su libertod prepo.rotorio, prouisioncrl o condicionol, durqnte un
proceso penot, ni los sonciones económicos g/o punitiuos impuestos por outoridodes
odminlstrotiuos o[ cousonte det doño o[ ombiente(que se mcrterlo.lizon principotmente en e[
pogo irnpuesto por [o outoridod o.mbiento[ poro penotizor [o reqtizcrción de uno conducto
itícito), los que deberán ser osurnidos directqmente por "EL CONTRATISTA" [iberondo desde
este momento o, [o "CEA" de cuolquier responsqbitidod o[ respecto.

2.- Et pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otrqs personos co.liflcodcrs que porticipen en [o i.nuestigoción de los hechos. Los
gostos oqui mencionodbs inctugen [o tromitoción judiciol, [o extrojudiciot, osi como los
onátisis qLre seqn requerld.os ctun U cucrndo los rectomcrciones seon infundo.dos, según [os
c[óusutos g especificociones poctodos en eI controto de seguro respectiuo.

3.- E[ pogo de los gostos, costos e intereses legoles que debo pqgqr "EL CONTRATISTA" poT
resotución judiciol o o.rbitrqI ejecutortodo.

4.- E[ pogo de los gostos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o, tromitoción g

Ii.quidoción de los reclomociones.

5.- Et pogo incluirá tombién: (i) gostos de contención de los dcrños o[ ombiente que resutten
rozonobtes o que seon ordenodos por tcr crutoridod ombientol competente; (ii) gostos de
co.rqcterizo.ción - remedloclón - repqroción - restq.urqción de los doños o[ ombiente, [o
blodiuersldod g ecosistemos; (iii) monitoreo de los dcrños g los octiuidodes de remedloctón -
reporoción - restquro.ción; (iu) compensqci.ón de dqños en coso de pérdi'do o doño
irreuersible, g (u) [o indemnizcrción de los doños g perjui.cios por los que seo legotmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los leges mexiconos en mqteriq de responsobitidod
ciulI crmbiento.t.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obra Púbtico o Procios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte to
Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo ()onstvrrcciones u Seruicios dc InfroestrLr<:trrro. SA de CV correspondiente o lq
osignoción número CEA-PRO-fSr-ab-OZZ-.Zj osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo estd, suscrito el dÍo lB (clráciocho) de Septierrrbte del 2023 (dos mil ueintitrés)
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Cuqndo "EL CONTRATISTA" lntegre un consorcio o osocioción en porticipoción, donde to
ejecución de [o.s obrcrs se encuentre distribuido, confo]'me o especlotidodes, seruicIos
porciotes, tromos de construcción, etcétero, todos [os portlcipontes det consorclo o

osocioción deberón controtor e[ seguro o que se refiere [o presente ctáusuto que cubro o[
menos [os riesgos de su interuención en lcr obro moterlo de este contrqto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo su consentimiento poro que de los estirnociones que se [e cubron se [e hogo [o

retención det 0.005 (clnco o[ mittor) del importe de ccrdo estimoción, pqro. cumptir con el

ortlcuto 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, por concepto de
serulcios de uigitoncio, inspecclón g control sobre [o,s obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente U otorgo su consentimiento, porq que de los
estimcrclones que se te cubron se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ mlttor) del importe de

codcr estimoción, poro oportorto uoluntoriomente o los progromos de copgcitoción g
od.lestromiento de los trobojodores de [o industricr de [o construcción que desorrotlo e[

instituto de copocitoción de [o industrio de lcr construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lcrs Pqrtes" qcuerdqn que "EL

CONTRATISTA" seTó responsobte de [o preuención de lmpoctos qmbientotes deriuodos de [o
reolizoción g operoclón de lcr obro púbtico conforme q [o estoblecido en e[ q.rt[culo'103 numerol
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, odemós del
cumptimlento d.e todcrs los obtigociones, compromisos g condlcionqntes crmbientqtes preuistos
en lcrs leges opticobtes cr [o motericr, crsl como los doños g qfectociones que corse o[ medio
ombiente, por [o que deberó reolizor de monerq inmedicrto los qcciones necesqrlcrs poro [o
remedioción, restquro.ción g compensoc[ón que correspondo g estoró obtigodo q efectuor los
[obores g medidos gue irnpongon los outoridodes ornbientcrtes, qtendiendo en todo mornento
lcrs lndlccrclones generodos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totolmente responsobte Ue[ respeto q. los derechos inherentes o [o propiedod intetectuq.t de
terceros, por [o que destindcr o "CEA" de cuotquier responsobitidod por lo uiotcrción de [o
propiedod intetectuol que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reolizqción de los trobojos contro.todos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPUCNBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obligon o sujetorse estrlctomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
controto o todos g codo uno de lqs ctáusutqs que [o integron, qsí como o los términos,
llneomientos, procedlmientos g requlsitos que estoblece [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumplimiento de los disposlclones oqu[
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdicclón del Tribuno.l de Justi.cio Administrotiuo.
del Estcrdo de Jotisco, renunciondo o,[ fuero que por ro.zón de su domicllio presente o futuro
pudiero corresponderles.
CUADRAGÉSIMA.- DE LQS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENoIÓN Y SoLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Públicq del Estodo de
Jotisco g sus Municipios, los portes comporecientes q [o cetebrqción del presente contrqto se
monifieston sobedoros de que:

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pqrte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo ConstrLrcciones q Seruicios de Infroestrr¡r:trrro SA de OV correspondiente o Lo

osignoción número CEA-PRO-EST-AD.-O77-23 osignodo bojo lo nodolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo estq. suscrito et clio 'lB (drpciocho) de Septiernbr e del 2O23 (dos mil r)erntitr és)Jo'tisco
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1.- Lo Leg de Justiclo Atternotiucr del Estcrdo de Jolisco es ordenomiento supletorio cr [o Leg de
Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios en moterio de medios olternotiuos poro [o
solución de conftictos.

2.- Pcrro lcr sotución de [os conftictos soto podrán desohogorse los medios olterno,tluos de
medioclón g concilioción.

3.- Soto podrán operor como mediodores o concitlodores qulenes estén certificodos como
toles por eI Instituto de Justlcio Atternotiuo poro eI Estqdo de Jotisco.
4.- Los rnedios otternqtluos suspenderán los térmlnos estcrbtecldos pqro [o interposición de
[os recursos odministrotiuos o juicio de nulidod

5.- Los medlos otterno.tiuos preuistos en este copÍtuto soto procederán cuo.ndo uers<ln en [o.

sotución de otguno de los slgulentes conftlctos:

I. Se cuestlone e[ recho.zo o [o presentoción de proposiclones;

II. Se opongo o[ ocuerdo que rechozcr e[ conuenio de qsocioción en portlcipoclón;

III.Se objete [q descqlificoción deI controtisto en [o euotuoción binorlq.;

IV. Se soticite modificoclón o[ crcuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susciten durcrnte [o ejecuclón, entrego g finiqui.to de [o obro, o seruicio.

ó.- E[ derecho de los portes o ocudir q los medlos de justicio otternotiuq es irrenuncioble.

Consecuentemente, en coso de controuersicr resuttonte de [o cetebroción del presente
contrqto, [os portes monifieston desde este momento su uotuntod en someterse o[
procedimiento de [os rnétodos olterncrtluos de medlo.clón g concilloción cr sustoncior onte eI

Prestcrdor de Seruicios de Métodos Alternos certlficodo por e[ Instituto de Justiciq Atternotlucr
poro e[ Estqdo de Jolisco', que designe "CEA", corriendo únicq g exclusiuomente o corgo de "EL

CONTRATISTA" tos gostos, honororios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos otternotiuos de medloción g concitioción, osí como tos
neceso.rios pqrcr su conclusión g cumptlmiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTiFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señotcr
como domlcilio poro oÍr g recibir notificqciones e[ ubicodo en Auenido Vottorto # ó5O3 (seis
rnil quinientos tres) Zono C [oco,[ # 2 (dos), Colonio Ciudod Gronjo, C P 45OlO (cuorento g cinco
mil diez), en eL Municipio de Zopopon, Jotisco., poro que se [e proctiquen todo close de
notificoción por motiuo de lo ejecuci.ón del presente controto, su cumptimiento g/o rescisión
qdministrqtiuq., oun lcrs de co.rácter personol, [os que surtirán sus efectos legotes conforme o
[o Leg deI Procedimiento Administrotiuo deI Estcrdo de Jotlsco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" cqmbie éste o se lteue o cobo otguno uorlo.ción en su
nomenctcrturo, quedo obtigodo cr notificorlo por escrito cr "CEA" eñ un ptozo no mggor cr 3 tres
dÍos hóbites, operclbido de que en coso controrio, cuolquier notificoción sé tendrá por
[egotmente hecho en otgLrnos de los domicilios que se tengon registrodos dentro los orchluos
de "CEA".

Lo presenté hojo correspondé ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estdtql det Aguo de Jatisbo g por otro lqdo Construcciones u Seruicios de Infyoestr{rctrrro SA de (lV correspondiente o to
osignoción número CEA-PR().EST-AD-077-2:.1 dsignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en .34 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio lB (dierior:ho) de Septiemhre del 2O2j (do.r rrril r)eir\titr és)Jotisco
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Desde este momento "EL CONTRATISTA" seño,lct como persono.s outorizqdq.s poro oir g recibir
notifico,ciones o todos sus trobcrjodores directos, subcontrotcrdos, crsesores, dependientes g/o
comlsionistos, que se locqticen en e[ domicitio seño.lqdo poro. olr g recibir notlfico,ciones,
oceptondo que bosto [o circunstcrncicrción del seruldor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reolizqr [o notificq,ción, sobre e[ ulncuto existente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditor
di.cho corácter.

Leldo e[ presente contrcrto g enterodos los portes de su qlconce, [o rotiflcqn g firmon en e[
Municipio de Gucrdotqjqrq, Jotlsco, e[ dicr lB (dieciocho) det mes de Septlembre det 2023 (dos
miI ueintitrés).

..CEA"

a

Ing. C Poc
Director GeneroI C Esto.toI deI JqIlsco

,,EL ATISTA"
Cuouhtém Morotes Modrigol

or Genero[ ÚnicoAdmi
Construcciones g S de Infroestructuro, S.A. de C.V

CSI99O519DT5

Ld presente hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por und porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco U por otto lodo Co¡rstrucciones q Serui<:ios de Infroestrrrcturo. SA de OV.. correspondtente q lo
osignoción número CEA-PR()-ESf-AD-o77-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Dlrectq, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dío ]B (dieciocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitr ás)

r{t

JqIlsco
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Fecha de clasificación: 19 de septiembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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